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Señores
JUZGADO TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA 
E.        S.        D.
 
 
REFERENCIA: ORDINARIO
RADICADO:   41001310500320200004900
DEMANDANTE: JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE
DEMANDADOS: EXTRAS S.A. y GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S.

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula
de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la
Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado
especial de EXTRAS S.A. como consta en documento anexo. De manera respetuosa y
encontrándome dentro del término legal, manifiesto comedidamente que procedo a CONTESTAR LA
DEMANDA instaurada por JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE contra EXTRAS S.A. y GASEOSAS
DE CÓRDOBA S.A.S manifestando desde este momento que me opongo tanto a las pretensiones de
la demanda como del llamamiento en garantía, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos
que se esgrimen en el documento que a continuación adjunto:
 
1. Contestación a la Demanda.
 
2. Anexos

Nota: De acuerdo con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020 copio en el presente correo a los
apoderados de las demás partes que integran el proceso.
 
Cordialmente,
 
Gustavo Alberto Herrera Ávila
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Señores 

JUZGADO TERCERO (03) LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA   
E. S. D. 

 
 
REFERENCIA: ORDINARIO 
RADICADO:   41001310500320200004900 
DEMANDANTE: JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE  
DEMANDADOS: EXTRAS S.A. y GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S. 

 
 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con 

la cédula de ciudadanía número 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en mi calidad de apoderado especial de EXTRAS S.A. como consta en 

documento anexo. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, 

manifiesto comedidamente que procedo a CONTESTAR LA DEMANDA instaurada por 

JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE, anunciando desde ahora que me opongo a la 

totalidad de las pretensiones formuladas en la demanda, de conformidad con las siguientes 

consideraciones de orden fáctico y jurídico: 

 
I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
AL HECHO 1: Por contener la descripción del hecho varias afirmaciones procedo a dar 

respuesta a cada una de ellas: 

 

• ES CIERTO. El 20 de abril de 2016, JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE, en 

condición de trabajador y la sociedad EXTRAS S.A. celebraron contrato de trabajo 

por obra o labor.  
 

• ES PARCIALMENTE CIERTO. El señor PERDOMO CONDE prestó efectivamente 

sus servicios de manera personal y directa como trabajador en misión de la sociedad 

EXTRAS S.A. para Gaseosas de Córdoba S.A.S. y por ello recibió una 

remuneración que le liquidó y pagó su empleador directo, es decir, la sociedad 

EXTRAS S.A.; Si bien, el señor PER 
 

• EN SI BIREN EJECUTO ACTIVIDADES LO REALIZO EN DIRECCION DEL 

CLIENTE, la cual consiste en la facultad que tiene el beneficiario del servicio para 
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ejercer la subordinación sobre los empleados de la Empresa de Servicios 

Temporales, sin que dicho ejercicio implique la existencia de una relación laboral 

entre las partes. 

 

AL HECHO 2: Por contener la descripción del hecho varias afirmaciones procedo a dar 

respuesta a cada una de ellas: 

 
• ES CIERTO. El horario de trabajo del señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE 

era distribuido de manera variable durante las teniendo en cuenta la jornada 

ordinaria de (8) horas diarias, según lo acordado por las partes en el contrato de 

trabajo.  
 

• ES CIERTO. Las labores que desempeñaba el señor PERDOMO CONDE, las 

realizaba en las instalaciones de GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S., sin embargo, 

se aclara que estas labores las desempeñó bajo la subordinación y el control de 

EXTRAS S.A. 
 

AL HECHO 3: ES CIERTO. Sin embargo, se reitera que lo hizo bajo dirección de la empresa 

EXTRAS S.A., la cual actuó en calidad de empleador, por lo tanto la subordinación y el 

control estaba a cargo de la empresa EXTRAS S.A.  
 
AL HECHO 4: ES PARCIALMENTE CIERTO. Frente a este hecho, se pactó en el contrato 

de trabajo que el salario se encontraba acordado por la unidad de tiempo y respeta el salario 

mínimo legal, así mismo, se estableció que dicho salario solo se causará por cada hora 

trabajada a órdenes del empleador. Frente a esto, se pactó para la unidad de tiempo, es 

decir para el 2016 un salario de $706.000/ Mes y para el año 2017, un salario de $756.000. 

 

AL HECHO 5: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la 

demandante, toda vez que la circunstancias aludidas le son ajenas. De tal manera que el 

cargo por el que fue contratado se denominó “Operario 1”, de tal manera que desempeñara 

labores enfocadas en realizar saneamiento a los tanques de tratamiento de agua. En todo 

caso, no debe perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida 

forma a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 

AL HECHO 6: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la 

demandante, toda vez que la circunstancias aludidas le son ajenas. Sin embargo, El horario 

de trabajo del señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE era distribuido de manera 

variable durante las semanas teniendo en cuenta la jornada ordinaria de (8) horas diarias, 

según lo estipulado por las partes en el contrato de trabajo. En todo caso, no debe perderse 
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de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de los 

medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 
AL HECHO 7: A mi representada no le consta lo señalado por la demandante, toda vez que 

las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe perderse de vista que la 

parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de los medios de prueba 

pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 
 
AL HECHO 8: A mi representada no le consta lo señalado por la demandante, toda vez que 

las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe perderse de vista que la 

parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de los medios de prueba 

pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 

AL HECHO 9: A mi representada no le consta lo señalado por la demandante, toda vez que 

las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, debe resaltarse que la empresa 

EXTRAS S.A. en su calidad de empleador cumplió con las obligaciones que como 

empleador tenía frente al empleado, es decir, se realizaron las afiliaciones respectivas 

frente al caso, así mismo, no debe perderse de vista que la parte actora deberá acreditar 

su dicho en debida forma a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y 

útiles para el efecto. 

 

AL HECHO 10: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la 

demandante con ocasión a la remisión realizada a la ARL POSITIVA, así mismo, se 

desconocen la razones en las que se fundamentaron presuntamente negar la protección. 

En todo caso, no debe perderse de vista que la parte actora deberá acreditar su dicho en 

debida forma a través de los medios de prueba pertinentes, conducentes y útiles para el 

efecto. 

 

AL HECHO 11: A mi representada no le consta lo señalado por la demandante, toda vez 

que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe perderse de vista que 

la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de los medios de prueba 

pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 

AL HECHO 12: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la 

demandante con ocasión al diagnóstico producto del accidente ocurrido el 28 de febrero de 

2017, toda vez que la información descrita reposa en la Historia Clínica de la demandante, 

la cual corresponde a un documento con reserva legal que no podía ser consultado por la 

sociedad EXTRAS S.A.  
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AL HECHO 13: A mi representada no le consta lo señalado por la demandante, toda vez 

que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe perderse de vista que 

la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de los medios de prueba 

pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 
AL HECHO 14: A mi representada no le consta lo señalado por la demandante, toda vez 

que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe perderse de vista que 

la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de los medios de prueba 

pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 
AL HECHO 15: A mi representada no le consta lo señalado por la demandante, toda vez 

que las circunstancias aludidas le son ajenas. En todo caso, no debe perderse de vista que 

la parte actora deberá acreditar su dicho en debida forma a través de los medios de prueba 

pertinentes, conducentes y útiles para el efecto. 

 
AL HECHO 16: ES PARCIALMENTE CIERTO. El demandante remitió mediante servicio 

de mensajería derecho de petición a la sociedad EXTRAS S.A. en el cual enunciaba una 

serie de hechos relacionados con el vínculo laboral que había existido, este documento fue 

recibido por la sociedad el día 13 de febrero de 2018, así mismo, la sociedad EXTRAS S.A. 

dio respuesta al mismo junto con los anexos requeridos.  

 

AL HECHO 17: ES CIERTO. Según se puede observar en la guía de entrega proporcionado 

por la empresa ENVIA, el 12 de octubre se hizo entrega del derecho de petición remitido 

por el Demandante.  

 

AL HECHO 18: ES PARCIALMENTE CIERTO. Según se puede observar de la respuesta 

dada por mi prohijada, se aportaron una serie de documentos relacionados con la solicitud 

hecha por el Demandante en el Derecho de Petición. Sin embargo, de estos se puede 

observar que la empresa EXTRAS S.A. cumplió con las obligaciones que como empleador 

tenía frente al empleado. 

 

AL HECHO 19: ES CIERTO. Según se puede observar de los desprendibles de pago, el 

señor PERDOMO CONDE devengó las sumas que se exponen en este hecho en relación 

al contrato de trabajo existente con mi prohijada.  

 

AL HECHO 20: ES CIERTO. Según se puede observar de los documentos que obran 

dentro del proceso, el señor PERDOMO CONDE presentó derecho de petición en el que 

solicitaba a CONFAMILIAR DEL HUILA se le remitiera información relacionada con los 

aportes a parafiscales y certificación de la fecha en el que fue afiliado.  
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AL HECHO 21: ES CIERTO. En la cual se puede observar de los documentos que obran 

dentro del proceso, el señor PERDOMO CONDE recibió respuesta por parte de 

CONFAMILIAR DEL HUILA, donde se le informó que mi porhijada en calidad de empleador 

realizó pagos de aportes parafiscales correspondientes a la relación laboral.  

 

AL HECHO 22: NO ES CIERTO. Según se puede observar de los documentos que obran 

dentro del proceso, el señor PERDOMO CONDE presentó derecho de petición a 

PROETCCIÓN AFP, sin embargo en este hecho se establece que se le solicitó información 

a PORVENIR S.A., lo cual no es cierto, así mismo, en este se solicita le remitiera 

información relacionada con los aportes a pensión, de tal manera que se certificara de 

manera detallada los aportes a pensión a nombre del señor PERDOMO CONDE, así como 

la fecha de afiliación. 

 

AL HECHO 23: NO ES CIERTO. Según se puede observar de los documentos que obran 

dentro del proceso, el señor PERDOMO CONDE recibió respuesta por parte de 

PROTECCIÓN AFP y no de PORVENIR S.A. 

 

AL HECHO 24: ES CIERTO. Según se puede observar de los documentos que obran 

dentro del proceso, el señor PERDOMO CONDE presentó derecho de petición en el que 

solicitaba a la ARL SURA diera certificación detallada de los aportes a pensión, así mismo, 

solicitó se indicara la fecha de afiliación a la entidad de seguridad social. 

 

AL HECHO 25: ES PARCIALMENTE CIERTO. Según se puede observar de los 

documentos que obran dentro del proceso, para el mes de octubre de 2017, se registraron 

30 días, de los cuales 5, el Demandante no se encontraba activo para la compañía según 

el reporte evidenciado en la planilla de aportes. 

 

AL HECHO 26: ES PARCIALMENTE CIERTO. Según se puede observar del reporte 

entregado en el certificado de Aportes en Línea, se tiene que el señor PERDOMO CONDE 

estuvo afiliado en CAFESALUD E.P.S., luego de esto, se tiene que hizo parte de NUEVA 

E.P.S. en cuanto a la relación laboral.  

 

AL HECHO 27: A mi representada no le consta de forma directa lo señalado por la 

demandante, toda vez que las circunstancias aludidas le son ajenas. Así mismo se pone de 

presente que se desconoce la emisión de órdenes médicas en su favor, por cuanto la 

información descrita reposa en la Historia Clínica de la demandante, el cual corresponde a 

un documento con reserva legal que no podía ser consultado por la sociedad EXTRAS S.A. 
  
AL HECHO 28: ES CIERTO. Según se puede observar de los documentos que obran 

dentro del proceso, se determinó el diagnóstico de hialitis asteroide ojo derecho, sin 
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embargo, según el dictamen emitido por Positiva Compañía De Seguros, se determinó que 

este diagnóstico de hialitis no se derivó del accidente de trabajo, por lo tanto se estableció 

que era de origen común. 

 

AL HECHO 29: ES CIERTO. Según se puede observar de los documentos que obran 

dentro del proceso, se determinó el diagnóstico de hialitis asteroide ojo derecho, sin 

embargo, según el dictamen emitido por Positiva Compañía De Seguros, se determinó que 

este diagnóstico de hialitis no se derivó del accidente de trabajo, por lo tanto se estableció 

que era de origen común. Frente al cuerpo extraño en ojo derecho se determinó que era de 

origen laboral. 

 

A LOS HECHO 30 AL 33. ES PARCIALMENTE CIERTO. Frente a este hecho, se tiene 

que debido a las condiciones pactadas en el contrato laboral, el salario dependía 

exclusivamente de los días que este trabajara, por lo tanto, para hacer el pago y establecer 

el monto a pagar se debía determinar los días trabajados al mes para así determinar el total 

que se le cancelaría con ocasión a las labores realizadas. 

 

AL HECHO 34. NO ES CIERTO. La terminación del contrato de trabajo celebrado entre el 

señor PERDOMO CONDE y la sociedad EXTRAS S.A no puede ser catalogado como 

discriminatorio, por cuanto no existe nexo de causalidad entre la condición de salud de la 

demandante y la terminación del contrato laboral, la cual obedeció a causas objetivas. 
 

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda en contra de 
EXTRAS S.A., por cuanto las mismas carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que 

hagan viable su prosperidad; por el contrario, deberá observar el Despacho que, conforme 

lo contestado frente a los hechos de la demanda, las excepciones que se formulan en este 

escrito, y con soporte en el acervo probatorio y la situación fáctica planteada en el presente 

caso, por cuanto, resulta improcedente la aplicación del artículo 26 de la Ley 361 de 199 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS  
 

FRENTE A LA PRETENSION 1:  Me opongo rotundamente a la presente declaración, por 

cuanto no es posible declarar una relación laboral GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S. y el 

señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE, pues el contrato que arrimó como prueba el 

Demandante consta que exclusivamente fue celebrado entre EXTRAS S.A., y JUAN 

GABRIEL PERDOMO CONDE. En ese orden de ideas, es claro que el contrato que existió 

fue celebrado entre mi prohijada y el Demandante, de tal manera que la empresa la 

empresa GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S. no participó en dicha relación laboral. 
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Así mismo, se tiene que el contrato que se suscribió fue el de duración de obra o labor 

contratada, de tal manera que entre GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S. y el demandante 

no existió ninguna relación laboral. En este caso el Demandante cometió un error al 

confundir los vínculos jurídicos que se generaron de la ración laboral entre mi prohijada y 

este. En cuanto a esto, desde el momento en que el Demandante firmó el contrato por obra 

o labor con mi procurada conocía que la prestación del servicio iba a ser para terceros con 

quien EXTRAS S.A. tuviera una relación de tipo comercial. En tal virtud, el señor JUAN 

GABRIEL PERDOMO CONDE pudo haber laborado en misión en cualquiera de las 

empresas con las que mi procurada tiene relación contractual.  

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2: Me opongo rotundamente a la presente declaración, por 

cuanto la parte demandante ignora que la terminación de su contrato se generó por la 

terminación de la obra o labor para al cual fue contratado. En tal virtud, dado que el contrato 

suscrito entre mi procurada y el Demandante fue por obra o labora, una vez se terminará la 

labor para la cual fue contratado, el vínculo laboral podía ser liquidado, tal y como sucedió 

en el caso de marras.  

 

En el caso que nos ocupa, el señor PERDOMO CONDE fue contratado como trabajador en 

misión para prestar sus servicios temporales en la empresa usuaria GASEOSAS DE 

CÓRDOBA S.A.S, a partir del día 20 de abril de 2016 siendo el objetivo concreto del 

contrato el apoyo temporal para desempeñar labores enfocadas en realizar saneamiento a 

los tanques de tratamiento de agua en el cargo de OPERARIO 1.  

 

Como se observa, el día 23 de octubre de 2017 EXTRAS S.A. decidió dar por terminado el 

contrato del señor PERDOMO CONDE con ocasión a la finalización de la labor para la cual 

fue contratado. Forma de terminación del contrato de conformidad con el artículo 61 del 

Código Sustantivo del trabajo que establece lo siguiente.  

 

(...) ARTICULO 61. TERMINACION DEL CONTRATO. <Artículo 

subrogado por el artículo 5o. de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el 

siguiente:>  

1. El contrato de trabajo termina:  

d). Por terminación de la obra o labor contratada; (...)  

 

De otro lado, en lo relacionado con la supuesta estabilidad laboral reforzada, la Corte 

Suprema de Justicia ha indicado que no es algo absoluto y por lo tanto existe la posibilidad 

de realizar un despido, siempre y cuando este no denote una situación discriminatoria y se 

funde en una causal objetiva para terminar el vínculo contractual.  
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“En relación con el objeto de inconformidad del casacioncita, debe 

recordarse que la finalidad del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, es 

salvaguardar la estabilidad laboral de los trabajadores en situación de 

discapacidad en el momento de la terminación de su vinculación laboral, 

para que no se generen comportamientos discriminatorios por parte del 

empleador. Así, lo que persigue tal disposición es que no tenga lugar una 

finalización del contrato fundada en la deficiencia física, sensorial o mental 

del empleado. De ahí ́que, por el contrario, si la decisión de extinguir 
la relación laboral obedece a un principio de razón objetiva, ésta se 
torna legítima.  
 

Tal como lo ha precisado esta Corporación, la norma acusada no 
prohíbe el  despido de un trabajador en situación de discapacidad, 
sino que  sanciona que tal determinación obedezca a un criterio 
discriminatorio, fundado precisamente en su estado de salud.1” 
(Subrayas y negrillas por  fuera del texto original).  

 

Posición que ha sido reiterada en los siguientes términos:  

 

“En esta dirección, la disposición que protege al trabajador con 

discapacidad en la fase de la extinción del vínculo laboral tiene la finalidad 

de salvaguardar su estabilidad frente a comportamientos discriminatorios, 

léase a aquellos que tienen como propósito o efecto su exclusión del 

empleo fundado en su deficiencia física, sensorial o mental. Esto, en 

oposición, significa que las decisiones motivadas en un principio de 
razón objetiva son legítimas en orden a dar por concluida la relación 
de trabajo.  
 

Lo que atrás se afirma deriva del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, pues, 

claramente, en ese precepto no se prohíbe el despido del trabajador 
en situación de discapacidad, lo que se sanciona es que tal acto esté 

precedido de un criterio discriminatorio. Nótese que allí ́se dispone que 
«ninguna persona limitada podrá ser despedida o su contrato 
terminado por razón de su limitación», lo que, contrario sensu, 
quiere decir que si el motivo no es su estado biológico, fisiológico o 
psíquico, el resguardo no opera.  
 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia del veinte (20) de octubre de dos mil veinte 
(2020) Magistrada Ponente DOLLY AMPARO CAGUASANGO VILLOTA Radicación SL4031-2020 Radicación 
n.° 82341  
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Lo anterior significa que la invocación de una justa causa legal excluye, 

de  suyo, que la ruptura del vínculo laboral esté basada en el prejuicio de 

la  discapacidad del trabajador. Aquí,́ a criterio de la Sala no es 
obligatorio  acudir al inspector del trabajo, pues, se repite, quien 
alega una justa  causa de despido enerva la presunción 
discriminatoria; es decir, se soporta en una razón objetiva.2” 

(Subrayas y negrillas por fuera del texto original).  

  

De la anterior jurisprudencia es evidente que la estabilidad laboral reforzada no es un 

principio absoluto y por lo tanto, impone la carga al empleador de demostrar que la razón 

por la cual finalizó la relación contractual obedece a una causal objetiva y no discriminatoria. 

Por lo que, aterrizando al caso de autos, se observa que la causal de terminación del 

contrato de trabajo se generó por la terminación de la labor para la cual fue contratado el 

Demandante, lo que configura una causal objetiva para la terminación del contrato.  

 

OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIONES CONDENATORIAS  
 
OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSION 1: Me opongo a esta pretensión, pues la misma, 

pretende que se declare que entre GASEOSAS DE CORDOBA S.A.S. y el señor JUAN 

GABRIEL PERDOMO CONDE existió una relación laboral y que además se configuró un 

despido en estado de disminución. En la medida en que ignora la parte demandante, que 

el vínculo se entre mi mandante y la parte actora, además, la terminación de su contrato se 

generó por la terminación de la obra o labor para al cual fue contratado. En tal virtud, dado 

que el contrato suscrito entre mi procurada y el Demandante fue por obra o labora, una vez 

se terminará la labor para la cual fue contratado, el vínculo laboral podía ser liquidado, tal y 

como sucedió en el caso de marras y esto genera una completa improcedencia de la 

solicitud elevada por el extremo actor.  

 

Así mismo, es preciso poner de presente del Despacho que (i) EXTRAS S.A es una 

empresa de servicios temporales que se encuentra sujeta a las disposiciones consagradas 

en la Ley 50 de 1990 y el Decreto 4369 de 2006, en los cuales se estableció que, cuando 

se contrata un trabajador en misión, este desempeña un rol temporal que está destinado a 

no superar un año de duración (ii) el señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE fue 

contratado como trabajador en misión para prestar sus servicios temporales en la empresa 

usuaria GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S, a partir del día 20 de abril de 2017 siendo el 
objetivo concreto del contrato el apoyo temporal para desempeñar labores enfocadas 

en desempeñar labores enfocadas en realizar saneamiento a los tanques de tratamiento de 

 
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia del once (11) de abril de dos mil dieciocho 
(2018) Magistrada Ponente CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO SL1360-2018 Radicación n.° 53394  
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agua en el cargo de OPERARIO 1 (iii) la terminación del contrato laboral del actor se ciñó 

a lo dispuesto en el literal d) del artículo 61 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

En virtud de lo anterior, no hay lugar para que se declare que la terminación del contrato 

laboral del actor obedeció́ a una causa no justificada, pues como se ha reiterado, el despido, 

fue eficaz, legal y justo.  

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSION 2: Me opongo a esta pretensión, pues la misma, 

pretende que se declare que entre mi mandante y el señor JUAN GABRIEL PERDOMO 

CONDE se configuró un despido en estado de disminución. En la medida en que ignora la 

parte demandante, que la terminación de su contrato se generó por la terminación de la 

obra o labor para al cual fue contratado. En tal virtud, dado que el contrato suscrito entre mi 

procurada y el Demandante fue por obra o labora, una vez se terminará la labor para la cual 

fue contratado, el vínculo laboral podía ser liquidado, tal y como sucedió en el caso de 

marras y esto genera una completa improcedencia de la solicitud elevada por el extremo 

actor. En virtud de lo anterior, no hay lugar para que se declare que la terminación del 

contrato laboral del actor obedeció a una causa no justificada, pues como se ha reiterado, 

el despido, fue eficaz, legal y justo, por lo tanto resulta improcedente reconocer el pago de 

los salarios que alega el accionante dejó de percibir.  

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSION 3: Me opongo a esta pretensión, pues la misma, 

pretende que se declare que entre mi mandante y el señor JUAN GABRIEL PERDOMO 

CONDE se configuró un despido en estado de disminución. En la medida en que ignora la 

parte demandante, que la terminación de su contrato se generó por la terminación de la 

obra o labor para al cual fue contratado. En tal virtud, dado que el contrato suscrito entre mi 

procurada y el Demandante fue por obra o labora, una vez se terminará la labor para la cual 

fue contratado, el vínculo laboral podía ser liquidado, tal y como sucedió en el caso de 

marras y esto genera una completa improcedencia de la solicitud elevada por el extremo 

actor. En virtud de lo anterior, no hay lugar para que se declare que la terminación del 

contrato laboral del actor obedeció a una causa no justificada, pues como se ha reiterado, 

el despido, fue eficaz, legal y justo, por lo tanto resulta improcedente reconocer el pago 

prestaciones sociales que alega el accionante dejó de percibir. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSION 4: Me opongo a esta pretensión, pues la misma, 

pretende que se declare que entre mi mandante y el señor JUAN GABRIEL PERDOMO 

CONDE se configuró un despido en estado de disminución. En la medida en que ignora la 

parte demandante, que la terminación de su contrato se generó por la terminación de la 

obra o labor para al cual fue contratado. En tal virtud, dado que el contrato suscrito entre mi 

procurada y el Demandante fue por obra o labora, una vez se terminará la labor para la cual 

fue contratado, el vínculo laboral podía ser liquidado, tal y como sucedió en el caso de 



 
 
 
 
 
 

 
Página 11 de 33 

 
     AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
     Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
     www.gha.com.co 
     EJPM 

 
 

marras y esto genera una completa improcedencia de la solicitud elevada por el extremo 

actor. En virtud de lo anterior, no hay lugar para que se declare que la terminación del 

contrato laboral del actor obedeció a una causa no justificada, pues como se ha reiterado, 

el despido, fue eficaz, legal y justo, por lo tanto resulta improcedente reconocer el pago de 

aportes al sistema integral de seguridad social que alega el accionante dejó de percibir. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSION 5: Me opongo a esta pretensión, por cuanto la 

parte demandante ignora que la terminación de su contrato se generó por la terminación de 

la obra o labor para al cual fue contratado. En tal virtud, dado que el contrato suscrito entre 

mi procurada y el Demandante fue por obra o labora, una vez se terminará la labor para la 

cual fue contratado, el vínculo laboral podía ser liquidado, tal y como sucedió en el caso de 

marras.  

 

En el caso que nos ocupa, el señor PERDOMO CONDE fue contratado como trabajador en 

misión para prestar sus servicios temporales en la empresa usuaria GASEOSAS DE 

CÓRDOBA S.A.S, a partir del día 20 de abril de 2016 siendo el objetivo concreto del 

contrato el apoyo temporal para desempeñar labores enfocadas en realizar saneamiento a 

los tanques de tratamiento de agua en el cargo de OPERARIO 1.  

 

Así mismo, la misma, pretende que se declare que entre mi mandante y el señor PERDOMO 

CONDE se configuró un despido en estado de disminución. En la medida en que como se 

estableció anteriormente, la parte demandante ignora, que la terminación de su contrato se 

generó por la terminación de la obra o labor para al cual fue contratado. En tal virtud, dado 

que el contrato suscrito entre mi procurada y el Demandante fue por obra o labora, una vez 

se terminará la labor para la cual fue contratado, el vínculo laboral podía ser liquidado, tal y 

como sucedió en el caso de marras y esto genera una completa improcedencia de la 

solicitud elevada por el extremo actor.  

 

Así mismo, es preciso poner de presente del Despacho que (i) EXTRAS S.A es una 

empresa de servicios temporales que se encuentra sujeta a las disposiciones consagradas 

en la Ley 50 de 1990 y el Decreto 4369 de 2006, en los cuales se estableció que, cuando 

se contrata un trabajador en misión, este desempeña un rol temporal que está destinado a 

no superar un año de duración (ii) el señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE fue 

contratado como trabajador en misión para prestar sus servicios temporales en la empresa 

usuaria GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S, a partir del día 20 de abril de 2017 siendo el 
objetivo concreto del contrato el apoyo temporal para desempeñar labores enfocadas 

en desempeñar labores enfocadas en realizar saneamiento a los tanques de tratamiento de 

agua en el cargo de OPERARIO 1 (iii) la terminación del contrato laboral del actor se ciñó 

a lo dispuesto en el literal d) del artículo 61 del Código Sustantivo del Trabajo.  En virtud de 

lo anterior, no hay lugar para que se declare que la terminación del contrato laboral del actor 
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obedeció a una causa no justificada, pues como se ha reiterado, el despido, fue eficaz, legal 

y justo. Por lo tanto, no habría lugar a que se declare el pago de la indemnización por la 

finalización del contrato laboral.  

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSION 6: Me opongo a esta pretensión, pues la misma, 

pretende que se declare que la consignación de cesantías no se ajustó a los parámetros 

legales. Sin embargo, a partir de los derechos laborales que nunca fueron desconocidos 

por parte de EXTRAS S.A. se realizó la consignación en debida forma. 

 

OPOSICIÓN FRENTE A LA PRETENSION 7: Me opongo a que se erija la presente e 

inviable pretensión del reconocimiento de costas y agencias en derecho, por los 

argumentos anteriores, teniendo en cuenta la rotunda oposición a las pretensiones 

anteriores, toda vez que el litigio aquí ́planteado, no se presenta por responsabilidad alguna 

a cargo de mi representada EXTRAS S.A.., resultando un despropósito la pretensión aquí ́

incoada, por cuanto al no encontrar fundamentos jurídicos ni fácticos para endilgarle 

obligación alguna a la demandada, de ninguna manera puede pretenderse con éxito que 

prospere una condena adicional por los concepto solicitados.  

 

OPOSICIÓN FRENTE A LAS PRETENSIÓN SUBSIDIARIA 
 
Me opongo a esta pretensión, pues la misma, pretende que se declare que los pagos 

correspondientes a los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales no se ajustaron 

a los parámetros legales. Sin embargo, a partir de los derechos laborales que nunca fueron 

desconocidos por parte de EXTRAS S.A. estos pagos se realizaron en razón a lo que le 

correspondía al Demandante, así como los salarios pagados durante la vigencia de la 

relación laboral. 

 
III. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 

 
1. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN Y COBRO DE LO NO DEBIDO A CARGO DE 

LA EMPRESA EXTRAS S.A  
 
Fundamento la presente excepción en el hecho de que la demandante temerariamente 

endilga a la empresa EXTRAS S.A, una responsabilidad y obligación sin fundamento 

alguno, pues de conformidad con lo relatado por el apoderado de la demandante en su 

libelo demandatorio, sus pretensiones van encaminadas a que se declare que EXTRAS S.A 

no podía efectuar el despido, dado que el señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE se 

encontraba incapacitado, de conformidad con el artículo 26 de la ley 361 de 1997.  

 



 
 
 
 
 
 

 
Página 13 de 33 

 
     AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57)(2) 659 40 75 
     Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57)(1) 743 65 92 
     www.gha.com.co 
     EJPM 

 
 

Ignora la parte demandante, que la terminación de su contrato se generó por la terminación 

de la obra o labor para al cual fue contratado. En tal virtud, dado que el contrato suscrito 

entre mi procurada y el Demandante fue por obra o labora, una vez se terminará la labor 

para la cual fue contratado, el vínculo laboral podía ser liquidado, tal y como sucedió́ en el 

caso de marras.  

 

Como se observa, el día 23 de octubre de 2017 EXTRAS S.A. decidió dar por terminado el 

contrato del señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE con ocasión a la finalización de la 

labor para la cual fue contratado. Forma de terminación del contrato de conformidad con el 

artículo 61 del Código Sustantivo del trabajo que establece lo siguiente.  

 

(...) ARTICULO 61. TERMINACION DEL CONTRATO. <Artículo 

subrogado por el artículo 5o. de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el 

siguiente:>  

1. El contrato de trabajo termina:  

d). Por terminación de la obra o labor contratada; (...)  

 

De otro lado, en lo relacionado con la supuesta estabilidad laboral reforzada, la Corte 

Suprema de Justicia ha indicado que no es algo absoluto y por lo tanto existe la posibilidad 

de realizar un despido, siempre y cuando este no denote una situación discriminatoria y se 

funde en una causal objetiva para terminar el vínculo contractual.  

 

“En relación con el objeto de inconformidad del casacionista, debe 

recordarse que la finalidad del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, es 

salvaguardar la estabilidad laboral de los trabajadores en situación de 

discapacidad en el momento de la terminación de su vinculación laboral, 

para que no se generen comportamientos discriminatorios por parte del 

empleador. Así, lo que persigue tal disposición es que no tenga lugar una 

finalización del contrato fundada en la deficiencia física, sensorial o mental 

del empleado. De ahí ́que, por el contrario, si la decisión de extinguir 
la relación laboral obedece a un principio de razón objetiva, ésta se 
torna legítima.   
 

Tal como lo ha precisado esta Corporación, la norma acusada no 
prohíbe el  despido de un trabajador en situación de discapacidad, 
sino que sanciona que tal determinación obedezca a un criterio 
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discriminatorio, fundado precisamente en su estado de salud.3” 
(Subrayas y negrillas por fuera del texto original).  

 
Posición que ha sido reiterada en los siguientes términos:  

 
“En esta dirección, la disposición que protege al trabajador con 

discapacidad en la fase de la extinción del vínculo laboral tiene la finalidad 

de salvaguardar su estabilidad frente a comportamientos discriminatorios, 

léase a aquellos que tienen como propósito o efecto su exclusión del 

empleo fundado en su deficiencia física, sensorial o mental. Esto, en 

oposición, significa que las decisiones motivadas en un principio de razón 

objetiva son legítimas en orden a dar por concluida la relación de trabajo.  

 

Lo que atrás se afirma deriva del artículo 26 de la Ley 361 de 1997, pues, 

claramente, en ese precepto no se prohíbe el despido del trabajador 
en situación de discapacidad, lo que se sanciona es que tal acto esté 

precedido de un criterio discriminatorio. Nótese que allí ́se dispone que 
«ninguna persona limitada podrá́ ser despedida o su contrato 
terminado por razón de su limitación», lo que, contrario sensu, 
quiere decir que si el motivo no es su estado biológico, fisiológico o 
psíquico, el resguardo no opera.  
 
Lo anterior significa que la invocación de una justa causa legal excluye, 

de  suyo, que la ruptura del vínculo laboral esté basada en el prejuicio de 

la  discapacidad del trabajador. Aquí, a criterio de la Sala no es 
obligatorio  acudir al inspector del trabajo, pues, se repite, quien 
alega una justa  causa de despido enerva la presunción 
discriminatoria; es decir, se  soporta en una razón objetiva.4” 
(Subrayas y negrillas por fuera del texto original) 

 

En otra sentencia se dijo lo siguiente  

 

(...) Con todo, aunque podría contra-argumentarse que la tesis aquí ́

defendida, elimina una garantía especial en favor de los trabajadores con 

discapacidad, ello no es así,́ por varias razones:  

 

 
3 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia del veinte (20) de octubre de dos mil veinte 
(2020) Magistrada Ponente DOLLY AMPARO CAGUASANGO VILLOTA Radicación SL4031-2020 Radicación 
n.° 82341 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia del once (11) de abril de dos mil dieciocho 
(2018) Magistrada Ponente CLARA CECILIA DUEÑAS QUEVEDO SL1360-2018 Radicación n.° 53394  
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Primero, porque la prohibición de despido motivada en la discapacidad 

sigue incólume y, en tal sentido, solo es válida la alegación de razones 

objetivas, bien sea soportadas en una justa causa legal o en la 

imposibilidad del trabajador de prestar el servicio. Aquí ́vale subrayar que 

la estabilidad laboral reforzada no es un derecho a permanecer a 

perpetuidad en el empleo, sino el derecho a seguir en él hasta tanto exista 

una causa objetiva que conduzca a su retiro.  

 

Segundo, la consecuencia del acto discriminatorio en la fase de la 

terminación del vínculo sigue siendo la misma: la recuperación de su 

empleo, garantizado mediante la ineficacia del despido con las 

consecuencias legales atrás descritas.  

 

Tercero, el trabajador puede demandar ante la justicia laboral su despido, 

caso en el cual el empleador, en virtud de la presunción que pesa sobre 

él, tendrá́ que desvirtuar que la rescisión del contrato obedeció a un 

motivo protervo. Esto, de paso, frustra los intentos reprobables de fabricar 

ficticia o artificiosamente justas causas para prescindir de los servicios de 

un trabajador con una deficiencia física, mental o sensorial, ya que en el 

juicio no bastará con alegar la existencia de una justa causa, sino que 

deberá probarse suficientemente.  

 

Cuarto, la labor del inspector del trabajo se reserva a la constatación de 

la factibilidad de que el trabajador pueda laborar; aquí el incumplimiento 

de esta obligación por el empleador, al margen de que haya indemnizado 

al trabajador, acarrea la ineficacia del despido, tal y como lo adoctrinó la 

Sala en fallo SL6850-2016.5 (...)  

 

De la anterior jurisprudencia es evidente que la estabilidad laboral reforzada no es un 

principio absoluto y por lo tanto, impone la carga al empleador de demostrar que la razón 

por la cual finalizó la relación contractual obedece a una causal objetiva y no discriminatoria. 

Por lo que, aterrizando al caso de autos, se observa que la causal de terminación del 

contrato de trabajo se generó por la terminación de la labor para la cual fue contratado el 

Demandante, lo que configura una causal objetiva para la terminación del contrato.  

 

En ese orden de cosas, se colige de la normatividad y la jurisprudencia que existía la 

posibilidad de dar por terminado el contrato del señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE 

en razón a la finalización de la labor para la cual fue contratado. En tal sentido, basta con 

 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia SL1360-2018  
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observar la comunicación del día 23 de octubre de 2017 en la cual se notificó al 

Demandante la terminación del contrato a causa de la terminación de la obra o labor para 

la cual fue contratado, es evidente la causal objetiva al momento de terminar el contrato del 

señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE. 

 

Por todo lo anterior, se resalta que los fundamentos que sustentaron la terminación del 

contrato de trabajo son objetivas y únicamente imputables a la terminación de la obra o 

labor para la cual fue contratado el señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE. Se concluye 

entonces, que el despido realizado al hoy demandante, se debió́ a la finalización del objeto 

contractual para el cual fue vinculado. Así las cosas, no hay lugar a la imposición de 

condenas en contra de mi representada, pues la obligación que pretende endilgarle la parte 

actora, no existe.  

 

En conclusión, resulta evidente que en el curso de un vínculo de carácter laboral o puede 

ser perpetuo, pues esto desconoce totalmente los principios fundantes de una relación 

laboral. En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado la estabilidad laboral 

reforzada no es un derecho a permanecer a perpetuidad en el empleo6, sino el derecho a 

continuar trabajando hasta que se dé una causal objetiva para la finalización del contrato. 

En tal virtud, en el caso de marras encontrándose demostrada la causal objetiva 

(finalización de la labor), el vinculo laboral podía haberse finalizado independientemente del 

estado de la persona, como quiera que al demostrarse una causal objetiva, el vínculo puede 

finalizar.  

 

De conformidad con lo expuesto, solicito declarar probada la presente excepción. 

 
2. INEXISTENCIA DE DISCAPACIDAD RELEVANTE QUE PERMITIERA LA 

ESTABILIDAD LABORAL REFORZADA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 26 DE 
LA LEY 361 DE 1997 EN FAVOR DEL SEÑOR OSCAR ANDRÉS VENEGAS 
PARA EL MOMENTO EN QUE FENECIÓ LA RELACIÓN LABORAL CON 
EXTRAS S.A.  

Se propone esta excepción, como quiera que el demandante pretende el reconocimiento y 

pago de la indemnización consagrada en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, con el 

argumento de que al finalizar la relación de trabajo entre este y la empresa EXTRAS S.A. 

el actor padecía una supuesta limitación física o enfermedad, la cual era conocida por su 

empleador y en razón a su existencia, se dio la terminación de su contrato de trabajo. 

 

 
6 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia SL1360-2018  
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Palmariamente, es indispensable conocer lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 361 de 

1997, veamos: 

 

“ARTÍCULO 26. En ningún caso la limitación de una persona, podrá ser 

motivo para obstaculizar una vinculación laboral, a menos que dicha 

[discapacidad] sea claramente demostrada como incompatible e 

insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna 

persona [en situación de discapacidad] podrá ser despedida o su contrato 

terminado por razón de su [discapacidad], salvo que medie autorización de 

la oficina de Trabajo7 

 

No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón 

de su [discapacidad], sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso 

anterior, tendrán derecho a una indemnización equivalente a ciento ochenta 

días del salario, sin perjuicio de las demás prestaciones e indemnizaciones 

a que hubiere lugar de acuerdo con el Código Sustantivo del Trabajo y 

demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o aclaren.8” 

 

Luego, es indispensable conocer la recientemente interpretación desplegada por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en su Sala Laboral, acerca de la estabilidad laboral 

reforzada sobre la cual, se indicó lo siguiente: 

 

“Lo anterior implica que la protección de la estabilidad en el 

trabajo del artículo 26 de la Ley 361 de 1997 está dirigida a la persona 
que tiene condiciones de salud reducidas para prestar el servicio 
personalmente, es decir, a aquella que tiene una discapacidad 
relevante y puede prestar el servicio en condiciones distintas del 
resto de la sociedad. Dicho de otro modo, el precepto en cuestión busca 

proteger a las personas que, por la condición de discapacidad 

relevante, pueden encontrar barreras para acceder, permanecer o 

ascender en el empleo y que tales barreras pueden ser superadas por 

el empleador haciendo ajustes razonables. Según el art. 5 de la Ley 361 

de 1997, reglamentado por el artículo 7 del D. 2463 de 2001, vigente 

para la época del despido del actor (se itera), esa discapacidad 

 
7 Aparte subrayado declarado exequible en sentencia C-531 de 2000. 
8 Este inciso fue declarado exequible en la sentencia C-531 de 2000, “…bajo el supuesto de que en los términos 
de esta providencia y debido a los principios de respeto a la dignidad humana, solidaridad e igualdad (C.P., arts. 
2o. y 13), así como de especial protección constitucional en favor de los disminuidos físicos, sensoriales y 
síquicos (C.P., arts.47 y 54), carece de todo efecto jurídico el despido o la terminación del contrato de una 
persona por razón de su limitación sin que exista autorización previa de la oficina de Trabajo que constate la 
configuración de la existencia de una justa causa para el despido o terminación del respectivo contrato”. 
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relevante se considera a partir del 15% de la pérdida de la capacidad 

laboral.9  

(…) 

La Sala tiene explicado pacíficamente que el artículo 26 de la 

Ley 361 de 1997 protege a las personas «en condición de 

discapacidad», es decir que 

«solo aplica a quienes tengan una [discapacidad] física, psíquica o 

sensorial en los términos previstos en dicha normativa», pero no, 
respecto de cualquier limitación o discapacidad, sino ante aquella 
que se considera relevante por reducir sustancialmente las 
posibilidades de obtener y conservar un empleo adecuado y de 

progresar en este, siguiendo el contenido del art. 1 del C159 de la OIT 

(ver sentencia CSJ SL17945-2017). Por esta razón, en un principio, el 

ordenamiento jurídico optó por fijar los niveles de limitación moderada, 

severa y profunda (artículo 5 reglamentado por el artículo 7 del D. 2463 

de 2001 vigente para la época del despido del actor), a partir del 15% 

de la pérdida de la capacidad laboral, con el fin de justificar la acción 

afirmativa en cuestión, a quienes clasifiquen en dichos niveles.” 

(Subrayas fuera del texto original). 

 
En otra sentencia se dijo lo siguiente 
 

(…) Con todo, aunque podría contra-argumentarse que la tesis aquí 

defendida, elimina una garantía especial en favor de los trabajadores 

con discapacidad, ello no es así, por varias razones: 

 

Primero, porque la prohibición de despido motivada en la discapacidad 

sigue incólume y, en tal sentido, solo es válida la alegación de razones 

objetivas, bien sea soportadas en una justa causa legal o en la 

imposibilidad del trabajador de prestar el servicio. Aquí vale subrayar 

que la estabilidad laboral reforzada no es un derecho a permanecer a 

perpetuidad en el empleo, sino el derecho a seguir en él hasta tanto 

exista una causa objetiva que conduzca a su retiro Segundo, la 

consecuencia del acto discriminatorio en la fase de la terminación del 

vínculo sigue siendo la misma: la recuperación de su empleo, 

garantizado mediante la ineficacia del despido con las consecuencias 

legales atrás descritas. 

 
9 Corte Suprema de Justicia- Sala Laboral Sentencia SL2841-2020 M.P. OMAR ANGEL MEJIA AMADOR 
Radicación 67130. 
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Tercero, el trabajador puede demandar ante la justicia laboral su 

despido, caso en el cual el empleador, en virtud de la presunción que 

pesa sobre él, tendrá que desvirtuar que la rescisión del contrato 

obedeció a un motivo protervo. Esto, de paso, frustra los intentos 

reprobables de fabricar ficticia o artificiosamente justas causas para 

prescindir de los servicios de un trabajador con una deficiencia física, 

mental o sensorial, ya que en el juicio no bastará con alegar la 

existencia de una justa causa, sino que deberá probarse 

suficientemente. 

 

Cuarto, la labor del inspector del trabajo se reserva a la constatación de 

la factibilidad de que el trabajador pueda laborar; aquí el incumplimiento 

de esta obligación por el empleador, al margen de que haya 

indemnizado al trabajador, acarrea la ineficacia del despido, tal y como 

lo adoctrinó la Sala en fallo SL6850-2016.10 (…) 

 

A partir de lo anterior, resulta evidente que en el curso de un vínculo de carácter laboral o 

puede ser perpetuo, pues esto desconoce totalmente los principios fundantes de una 

relación laboral. En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado la estabilidad 

laboral reforzada no es un derecho a permanecer a perpetuidad en el empleo11, sino el 

derecho a continuar trabajando hasta que se dé una causal objetiva para la finalización del 

contrato. En tal virtud, en el caso de marras encontrándose demostrada la causal objetiva 

(finalización de la labor), el vínculo laboral podía haberse finalizado independientemente 

del estado de la persona, como quiera que al demostrarse una causal objetiva, el vínculo 

puede finalizar. 

 

Aplicando lo antes expuesto al caso de marras, tenemos que, en las pruebas que militan 

en el expediente, no se observa que el demandante padeciera una discapacidad relevante 

que fuera conocida por su empleador y mucho menos, que tal padecimiento impidiera la 

ejecución de los servicios contratados por la empresa EXTRAS S.A.; todo lo contrario, en 

el plenario se evidencian varios documentos que demuestran que el Demandante al 

momento de la terminación de su contrato no contaba con una incapacidad médica que le 

impidiera realizar sus labores, verbigracia, la historial de incapacidades, documento en el 

que se evidencia que los accidentes de trabajo padecidos por el actor, no generaron 

secuelas de ningún tipo. 

 

 
10 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia SL1360-2018 
11 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia SL1360-2018 
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Así las cosas, en vista de que no se reúnen los presupuestos establecidos para la 

protección de la estabilidad laboral reforzada, solicito se declare probada la presente 

excepción. 

 

3. INEXISTENCIA DE MATERIAL PROBATORIO QUE ACREDITE QUE EL 
DEMANDANTE SE ENCONTRABA EN ESTADO DE DEBILIDAD MANIFIESTA 
AL MOMENTO DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: 
 

La presente excepción se formula teniendo en cuenta que el demandante pretende el 

reconocimiento de la garantía de estabilidad reforzada contemplada en el artículo 26 de la 

Ley 361 de 1997. 

 

Dicho esto, resulta importante advertirle al Despacho que no obra prueba en el proceso que 

permita acreditar que la demandante haya notificado o informado a EXTRAS S.A., respecto 

del estado de debilidad manifiesta argüida por la actora. 

 

Al respecto, es necesario señalar la línea jurisprudencial de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia con relación a la garantía de estabilidad laboral contemplada en el 

artículo 26 de la Ley 361 de 1997: 

 

“Se recuerda que, la garantía de estabilidad laboral prevista en el artículo 26 de la Ley 361 

de 1997 no está destinada a trabajadores con cualquier tipo de enfermedad o discapacidad, 

sino a los que padezcan una lesión o patología que disminuya significativamente su 

capacidad de trabajo, esto es, una limitación igual o superior al 15%, con independencia de 

si tienen una calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda.” 

(CSJ SL 2797- 2020). 

 

En ese sentido, no cualquier discapacidad está cobijada por el manto de la estabilidad 

reforzada previsto en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, por lo que para acceder a ella la 

jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha fijado una serie de 

requisitos que deben cumplirse en aras de pretender la indemnización estatuida en la citada 

norma. Dichos requisitos son: 

 

“i. Que se encuentre en uno de los siguientes grados: 

a. Limitación moderada: Entre el 15 % y el 25 % de discapacidad  

b. Limitación severa: mayor del 25 % y menor al 50 % de discapacidad. 

c. Limitación profunda: Mayor al 50% de discapacidad. 

ii. Que el empleador conozca de dicho estado de salud; y 
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iii. Que termine la relación laboral por razón de su limitación física y sin 

previa autorización del Ministerio de Salud y la Protección Social.”12 

 

Así las cosas, no se observa dentro del plenario prueba que acredite que el JUAN GABRIEL 

PERDOMO CONDE haya informado a EFICACIA S.A., respecto del estado de salud y la 

pérdida de capacidad laboral. En ese orden de ideas, es inaceptable señalar que la 

terminación del contrato obedeció al estado clínico de la demandante, como quiera que no 

se acredita prueba siquiera sumaria de que EFICACIA S.A., haya sido notificado de la 

limitación señalada por el actor. Adicionalmente, no hay ni siquiera prueba sumaria que 

permita acreditar que el Demandante cumple con todos los requisitos que ha decantado la 

jurisprudencia para que se le considere como sujeto de especial protección o de estabilidad 

laboral reforzada como infundadamente lo pretende. 

 
4. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE CONTAR CON AUTORIZACIÓN DEL 

MINISTERIO DEL TRABAJO POR EXISTIR UNA CAUSAL OBJETIVA DE 

TERMINACIÓN DEL VINCULO LABORAL  
 

La Corte Suprema de Justicia en sentencia SL1360-2018, partiendo de la finalidad de la 

normativa de protección de las personas en condición de discapacidad, dispuso que “vale 

subrayar que la estabilidad laboral reforzada no es un derecho a permanecer a perpetuidad 

en el empleo, sino el derecho a seguir en él hasta tanto exista una causa objetiva que 

conduzca a su retiro”, por lo que, aún en caso de presentare los presupuestos para la 

alegada discapacidad, el empleador tiene la prerrogativa de terminar la vinculación laboral 

por causa objetiva, sin ningún trámite adicional.  

 

En este sentido, el máximo órgano de la Jurisdicción ordinaria laboral ha puntualizado que 

la obligación de contar con autorización de la oficina de trabajo para la terminación de los 

contratos de trabajo, sólo opera cuando el despido se da por razón de la discapacidad del 

trabajador. De manera que, si las decisiones de terminación de los vínculos laborales que 

se fundan en razones objetivas son legítimas, sin necesidad de agotar dicho trámite.   

 

Así las cosas, la Sala de Casación Laboral ha previsto que   

 

“el empleador está exento de acudir a la oficina del trabajo cuando la 
terminación del contrato de trabajo obedece a una justa causa o a una 
causa objetiva. Por el contrario, será necesaria la intervención de dicha 

autoridad cuando el despido esté fundado en la incompatibilidad de la 

discapacidad del trabajador para el desarrollo de un rol ocupacional en la 

 
12 Corte Suprema de Justicia. Sala Laboral de Descongestión 03. Sentencia SL-51032018 (56095) del 14 de 
noviembre de 2019. M.P. Giovanni Francisco Rodríguez. 
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empresa. O, dicho de otro modo: cuando el motivo del despido sea la 

discapacidad, pero no por capricho o discriminación sino porque no existe 

en la empresa un empleo acorde y compatible con la diversidad funcional 

del trabajador”13. (Subrayado y negrilla fuera del texto original)    

 

Por lo anterior, atendiendo a las circunstancias particulares del caso y las causales objetivas 

de terminación del contrato laboral suscrito con la demandante JUAN GABRIEL PERDOMO 

CONDE y la sociedad EXTRAS S.A. no tenía la obligación de contar con autorización del 

Ministerio del Trabajo para dar por terminado el vínculo laboral, más aún cuando ni siquiera 

en caso de encontrarse probada la discapacidad alegada, tendría efectividad la estabilidad 

laboral reforzada por fuero en salud. Esta circunstancia quedará plenamente probada en el 

proceso. 

 

5. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE EXTRAS S.A.  
 
Esta excepción se funda en el hecho de que EXTRAS S.A. bajo el amparo de la ley ha 

realizado el pago de manera completa y oportuna de salarios, prestaciones sociales, 

aportes a seguridad social y demás conceptos a los que tiene derecho la demandante. En 

esa medida, no hay razón jurídica ni contractual para imponer a EXTRAS S.A. el pago de 

conceptos laborales, por cuanto mi representada dio cumplimiento de las obligaciones 

laborales que por ley le asisten desde el momento del inicio de la relación laboral. 

 

Dentro de este contexto, es necesario reiterar una vez más, que mi defendida debe ser 

eximida del presente proceso, toda vez que cumplió a cabalidad con sus obligaciones que 

por ley le correspondió. 

 

Por lo anterior, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 
6. BUENA FE EN LA ACTUACIÓN DE EXTRAS S.A.  

 

Debe recordarse que el principio de la buena fe, además de estirpe Constitucional, obliga 

a las autoridades y a la misma ley, a que presuman la buena fe en las actuaciones de los 

particulares. 

Al respecto, la sentencia C -1194 de 2008, indicó: “(...) La jurisprudencia constitucional ha 

definido el principio de buena fe como aquel que exige a los particulares y a las autoridades 

ajustar sus comportamientos a una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones 

que podrían esperarse de una persona correcta. Así ́la buena fe presupone la existencia de 

 
13 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Julio 15 de 2020. Radicación n.° 67633; en el mismo sentido, Corte 
Suprema de Justicia. Sala de Casación Laboral. Abril 11 de 2018. Radicación n.° 53394, Corte Suprema de Justicia. Sala de 
Casación Laboral. Agosto 15 de 2018. Radicación n.° 69399, entre otras.  
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relaciones reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, seguridad y 

credibilidad que otorga la palabra dada (...)”.  

De esta manera, la buena fe es un valor que se fundamenta en imperativos sociales como 

la confianza, rectitud, y honestidad, a lo que se destaca el cumplimiento de mi representada 

a estos preceptos. 

 

Por último, es preciso destacar lo señalado en la sentencia de radicación No. 57.379, 

proferida por la Sala de Casación Laboral, Sala de Descongestión No. 1, Magistrado 

Ponente Martín Emilio Beltrán Quintero, el 06 de junio de 2018, en la cual se indicó: “Se 

debe recordar que, acorde con la jurisprudencia, la buena fe equivale a obrar con lealtad, 

rectitud y de manera honesta, es decir, se traduce en la conciencia sincera, con sentimiento 

suficiente de probidad y honradez del empleador frente a su trabajador que, en ningún 

momento, ha querido atropellar sus derechos, lo cual está en contraposición con el obrar 

de mala fe, de quien pretende obtener ventajas o beneficios sin una suficiente dosis de 

integridad o pulcritud”. 

 

Por tanto, no proceden las declaraciones y condenas pretendidas en la demanda, en cuanto 

EXTRAS S.A. ha obrado de buena fe, durante el periodo en el cual el señor JUAN GABRIEL 

PERDOMO CONDE ha estado vinculado como su trabajadora, siempre respetando a 

cabalidad las condiciones pactadas y reconociendo la totalidad de sus derechos laborales. 

 

Respetuosamente solicito declarar probada esta excepción. 

 

7. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA 

 

Con fundamento en lo anterior, y una vez comprobados que no se acreditan los 

presupuestos que integran la responsabilidad de mi procurada, como quiera que la 

sociedad demandada dio cabal cumplimiento a las obligaciones que como empleador le 

asisten, cualquier pretensión en contra de la demandada, se derivaría en un cobro de lo no 

debido, prohibido por nuestro ordenamiento jurídico, así mismo, una remota condena en 

contra de la demandada generaría un rubro a favor de la parte demandante que no tiene 

justificación legal o contractual, lo que se traduciría en un enriquecimiento sin causa, figura 

prohibida en nuestra legislación. 

 

En este sentido, las pretensiones que se le pretenden reclamar equivocadamente a la demandada están 

llamadas al fracaso, y en razón a ello, solicito al señor Juez declarar probada la presente excepción. 

 

8. PREESCRIPCIÓN 
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Sin que pueda constituir reconocimiento de responsabilidad alguna, invoco como excepción 

la PRESCRIPCIÓN, en aras de defensa de mi procurada y tomando como base que en el 

presente proceso se pretende el reconocimiento y pago de salarios, prestaciones sociales 

e indemnizaciones, las cuales de conformidad con lo dispuesto en el Art. 488 del C.S.T., en 

concordancia con el Art. 151 del C.P.T., prescriben en un término de tres años. 

 

 

‘’ARTICULO 151. PRESCRIPCION. Las acciones que emanen de las 

leyes sociales prescribirán en tres años, que se contarán desde que la 

respectiva obligación se haya hecho exigible. El simple reclamo escrito 

del trabajador, recibido por el {empleador}, sobre un derecho o 

prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero 

sólo por un lapso igual’’. 

 

A su vez el artículo 488 del Código Sustantivo del Trabajo dispone: 

 

‘’ARTICULO 488. REGLA GENERAL. Las acciones 

correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en 

tres (3) años, que se cuentan desde que la respectiva obligación se 

haya hecho exigible, salvo en los casos de prescripciones especiales 

establecidas en el Código Procesal del Trabajo o en el presente 

estatuto’’. 

 

Sobre este tema, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia SL219-2018 del 14 de 

febrero de 2018 con ponencia del Magistrado Jorge Mauricio Burgos Ruiz, estableció que 

el término de prescripción se debe contar a partir del momento en que los derechos 

pretendidos se hacen exigibles no desde la fecha en que se hace efectivo. Siendo así, 

los términos deben contabilizarse desde el momento en que se causa el derecho. 

 

En conclusión, solicito declarar probada esta excepción y absolver a mi poderdante de 

las obligaciones que emanan de derechos que se encuentran extinguidos por el 

fenómeno de la prescripción. 

 

9. COMPENSACIÓN 
 
De conformidad con los hechos y los documentos que se aportan como prueba de la 

demanda, sin que implique reconocimiento alguno, esta se debe declarar respecto de las 

sumas recibidas por el señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE, por parte de EXTRAS 

S.A. como consecuencia del contrato individual de trabajo que los vinculó.  
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Se formula esta excepción en virtud de que en el improbable evento de que prosperen las 

pretensiones de la demanda y se imponga alguna condena a los demandados, del monto 

de la misma deberán deducirse o descontarse las sumas que ya fueron pagadas al actor.  

 

10. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Solicito al señor Juez decretar cualquier otra excepción de fondo que resulte probada en el 

curso del proceso y que pueda corroborar que no existe obligación alguna a cargo del 

extremo pasivo de la litis y que pueda configurar otra causal que la exima de toda obligación 

indemnizatoria. 
 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

COMPENSACIÓN 
 

IV. HECHOS FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 

1. FUNDAMENTOS DE HECHO 
 

En el caso de marras, el señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE instauró demanda 

laboral contra EXTRAS S.A. y contra GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S. pretendiendo que 

se declare que el contrato laboral suscrito entre esta última y el accionante, y que, por lo 

tanto, la terminación de este ocurrió unilateralmente por parte de GASEOSAS DE 

CÓRDOBA S.A.S. sin justa causa. Pretende el actor, que se declare que entre este y 

GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S. se configure un contrato de trabajo a término indefinido, 

también pretende que se declare la ineficacia de la terminación del contrato realizado por 

EXTRAS S.A. Además, pretende que este sea reintegrado por parte de GASEOSAS DE 

CÓRDOBA S.A.S. y finalmente aduce la parte actora, que GASEOSAS DE CÓRDOBA 

S.A.S. y en solidaridad EXTRAS S.A. deberán pagar los salarios, las prestaciones sociales, 

el pago de los aportes al sistema integral de seguridad social y una indemnización por 

despido de persona disminuida físicamente. 

 

Es preciso tener en cuenta, que el fundamento de esta litis, está basado en una clara 

confusión respecto a la modalidad de trabajo contratada con el señor JUAN GABRIEL 

PERDOMO CONDE bajo el pleno desconocimiento de la normatividad que regula tal 

contratación. 

 

Ignora la parte demandante, que EXTRAS S.A es una empresa de servicios temporales que 

contrata la prestación de servicios con terceros beneficiarios para colaborar temporalmente 

en el desarrollo de sus actividades, mediante la labor desarrollada por personas naturales 
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contratadas directamente por EXTRAS S.A, la cual tiene con respecto de éstas el carácter 

de empleador. 

 

Esta empresa funciona bajo los lineamientos legalmente establecidos en las normas 

especiales que la regulan y se encuentra obligada a cumplir todas y cada una de sus 

disposiciones. Así las cosas, es necesario adentrarnos a lo dispuesto en el artículo 4° del 

Decreto 4369 de 2006 por el cual se reglamenta el ejercicio de la actividad de las Empresas 

de Servicios Temporales y se establece que, los trabajadores vinculados por medio de una 

empresa de servicios temporales son: 

 

“Artículo 4°. Trabajadores de planta y en misión. Los trabajadores 

vinculados a las Empresas de Servicios Temporales son de dos (2) 

categorías: Trabajadores de planta y trabajadores en misión. Los 

trabajadores de planta son los que desarrollan su actividad en las 

dependencias propias de las Empresas de Servicios Temporales. 

 

Trabajadores en misión son aquellos que la Empresa de Servicios 
Temporales envía a las dependencias de sus usuarios a cumplir la 
tarea o servicio contratado por estos. Se entiende por dependencias 

propias, aquellas en las cuales se ejerce la actividad económica por parte 

de la Empresa de Servicios Temporales.” (Subrayas y negrilla fuera del 

texto original). 

 

Las empresas de servicios temporales pueden contratar con las empresas usuarias bajo en 

unos casos particulares y bajo las disposiciones consagradas en el artículo 6° del Decreto 

4369 de 2006 por el cual se reglamenta el ejercicio de la actividad de las Empresas de 

Servicios Temporales, veamos: 

 

“Artículo 6°. Casos en los cuales las empresas usuarias pueden contratar 

servicios con las Empresas de Servicios Temporales. Los usuarios de las 

Empresas de Servicios Temporales sólo podrán contratar con estas en 

los siguientes casos: 

 

1. Cuando se trate de las labores ocasionales, accidentales o transitorias a 

que se refiere el artículo 6° del Código Sustantivo del Trabajo. 

 

2. Cuando se requiere reemplazar personal en vacaciones, en uso de 

licencia, en incapacidad por enfermedad o maternidad. 
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3. Para atender incrementos en la producción, el transporte, las ventas de 

productos o mercancías, los períodos estacionales de cosechas y en la 

prestación de servicios, por un término de seis (6) meses prorrogables 

hasta por seis (6) meses más. 

 

Parágrafo. Si cumplido el plazo de seis (6) meses más la prórroga a que 

se refiere el presente artículo, la causa originaria del servicio específico 

objeto del contrato subsiste en la empresa usuaria, esta no podrá 

prorrogar el contrato ni celebrar uno nuevo con la misma o con diferente 

Empresa de Servicios Temporales, para la prestación de dicho servicio.” 

 

De los argumentos expuestos con anterioridad se concluye que, la contratación entre el 

señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE y EXTRAS S.A se dio en la modalidad de 

contrato por obra o labor contratada, que tiene como particularidad extinguirse al término 

de la situación que le dio origen, es por esta razón que, al terminar la obra o la labor, 

desaparece el objeto del contrato. De otro lado, el señor CONDE fue contratado como 

trabajador en misión para prestar sus servicios temporales en la empresa usuaria 

GASEOSAS DE CÓRDOBA S.A.S, a partir del día 20 de abril de 2017 siendo el objetivo 

concreto del contrato el apoyo temporal para desempeñar labores enfocadas en realizar 

saneamiento a los tanques de tratamiento de agua en el cargo de OPERARIO 1. 

 

En ese sentido, la terminación del contrato de trabajo entre el ex trabajador y mi 

representada, se dio por la efectiva finalización de la obra o labor contratada y bajo las 

disposiciones consagradas en el artículo literal d) del artículo 61° Código Sustantivo del 

Trabajo, Ley 50 de 1990 y el Decreto 4369 de 2006, por lo tanto, no hay lugar a que se 

declare el reconocimiento y pago de la indemnización por despido injusto en favor del aquí 

demandante. 

 

Se colige de la normatividad y la jurisprudencia que existía la posibilidad de dar por 

terminado el contrato del señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE en razón a la 

finalización de la labor para la cual fue contratado. Por todo lo anterior, se resalta que los 

fundamentos que sustentaron la terminación del contrato de trabajo son objetivas y 

únicamente imputables a la terminación de la obra o labor para la cual fue contratado el 

señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE. Se concluye entonces, que el despido 

realizado al hoy demandante se debió a la finalización del objeto contractual para el cual 

fue vinculado. Hipótesis que ha sido desarrollada por la Corte Suprema de Justicia en los 

siguientes términos. 
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(…) Con todo, aunque podría contra-argumentarse que la tesis aquí 

defendida, elimina una garantía especial en favor de los trabajadores con 

discapacidad, ello no es así, por varias razones: 

 

Primero, porque la prohibición de despido motivada en la discapacidad 

sigue incólume y, en tal sentido, solo es válida la alegación de razones 

objetivas, bien sea soportadas en una justa causa legal o en la 

imposibilidad del trabajador de prestar el servicio. Aquí vale subrayar que 

la estabilidad laboral reforzada no es un derecho a permanecer a 

perpetuidad en el empleo, sino el derecho a seguir en él hasta tanto exista 

una causa objetiva que conduzca a su retiro. 

 

Segundo, la consecuencia del acto discriminatorio en la fase de la 

terminación del vínculo sigue siendo la misma: la recuperación de su 

empleo, garantizado mediante la ineficacia del despido con las 

consecuencias legales atrás descritas. 

 

Tercero, el trabajador puede demandar ante la justicia laboral su despido, 

caso en el cual el empleador, en virtud de la presunción que pesa sobre 

él, tendrá que desvirtuar que la rescisión del contrato obedeció a un 

motivo protervo. Esto, de paso, frustra los intentos reprobables de fabricar 

ficticia o artificiosamente justas causas para prescindir de los servicios de 

un trabajador con una deficiencia física, mental o sensorial, ya que en el 

juicio no bastará con alegar la existencia de una justa causa, sino que 

deberá probarse suficientemente. 

 

Cuarto, la labor del inspector del trabajo se reserva a la constatación de 

la factibilidad de que el trabajador pueda laborar; aquí el incumplimiento 

de esta obligación por el empleador, al margen de que haya indemnizado 

al trabajador, acarrea la ineficacia del despido, tal y como lo adoctrinó la 

Sala en fallo SL6850-2016.14 (…) 

 

De la anterior jurisprudencia es evidente que la estabilidad laboral reforzada no es un 

principio absoluto y por lo tanto, impone la carga al empleador de demostrar que la razón 

por la cual finalizó la relación contractual obedece a una causal objetiva y no discriminatoria. 

Por lo que, aterrizando al caso de autos, se observa que la causal de terminación del 

contrato de trabajo se generó por la terminación de la labor para la cual fue contratado el 

Demandante, lo que configura una causal objetiva para la terminación del contrato. 

 
14 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Sentencia SL1360-2018 
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En ese orden de cosas, se colige de la normatividad y la jurisprudencia que existía la 

posibilidad de dar por terminado el contrato del señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE 

en razón a la finalización de la labor para la cual fue contratado. 

 

Por todo lo anterior, se resalta que los fundamentos que sustentaron la terminación del 

contrato de trabajo son objetivas y únicamente imputables a la terminación de la obra o 

labor para la cual fue contratado el señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE. Se concluye 

entonces, que el despido realizado al hoy demandante, se debió a la finalización del objeto 

contractual para el cual fue vinculado. Así las cosas, no hay lugar a la imposición de 

condenas en contra de mi representada, pues la obligación que pretende endilgarle la parte 

actora no existe. 

 

En conclusión, resulta evidente que en el curso de un vínculo de carácter laboral o puede 

ser perpetuo, pues esto desconoce totalmente los principios fundantes de una relación 

laboral. En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia ha manifestado la estabilidad laboral 

reforzada no es un derecho a permanecer a perpetuidad en el empleo, sino el derecho a 

continuar trabajando hasta que se dé una causal objetiva para la finalización del contrato. 

En tal virtud, en el caso de marras encontrándose demostrada la causal objetiva 

(finalización de la labor), el vinculo laboral podía haberse finalizado independientemente del 

estado de la persona, como quiera que al demostrarse una causal objetiva, el vínculo puede 

finalizar. 

 

Así las cosas, era imposible que su empleador previera lo que había de suceder en la salud 

del señor PERDOMO CONDE. Así las cosas, en vista de que no se reúnen los presupuestos 

establecidos para la protección de la estabilidad laboral reforzada. Resulta importante 

advertirle al Despacho que no obra prueba en el proceso que permita acreditar que la 

demandante haya notificado o informado a EXTRAS S.A., respecto del estado de debilidad 

manifiesta argüida por la actora. 

 

Al respecto, es necesario señalar la línea jurisprudencial de la Sala Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia con relación a la garantía de estabilidad laboral contemplada en el 

artículo 26 de la Ley 361 de 1997: 

 

“Se recuerda que, la garantía de estabilidad laboral prevista en el artículo 26 de la Ley 361 

de 1997 no está destinada a trabajadores con cualquier tipo de enfermedad o discapacidad, 

sino a los que padezcan una lesión o patología que disminuya significativamente su 

capacidad de trabajo, esto es, una limitación igual o superior al 15%, con independencia de 

si tienen una calificación de pérdida de capacidad laboral moderada, severa o profunda.” 

(CSJ SL 2797- 2020). 
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En ese sentido, no cualquier discapacidad está cobijada por el manto de la estabilidad 

reforzada previsto en el artículo 26 de la Ley 361 de 1997, por lo que para acceder a ella la 

jurisprudencia de la Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha fijado una serie de 

requisitos que deben cumplirse en aras de pretender la indemnización estatuida en la citada 

norma. Dichos requisitos son: 

 

“i. Que se encuentre en uno de los siguientes grados: 

a. Limitación moderada: Entre el 15 % y el 25 % de discapacidad 

b. Limitación severa: mayor del 25 % y menor al 50 % de discapacidad. 

c. Limitación profunda: Mayor al 50% de discapacidad. 

ii. Que el empleador conozca de dicho estado de salud; y 

iii. Que termine la relación laboral por razón de su limitación física y sin previa 

autorización del Ministerio de Salud y la Protección Social.” 

 

En ese orden de ideas, es inaceptable señalar que la terminación del contrato obedeció al 

estado clínico de la demandante, como quiera que no se acredita prueba siquiera sumaria 

de que EXTRAS S.A., haya sido notificado de la limitación señalada por el actor. 

 

Así las cosas y al estar acreditado que EXTRAS S.A desplego un actuar diligente, no se 

identifica alguna conducta culposa que le sea reprochable, cuestión esta que impide que se 

atribuya responsabilidad por el reseñado siniestro. 

 

En virtud de lo expuesto, respetuosamente solicito al señor juez denegar la totalidad de 

pretensiones que contiene la demanda. 

 

2. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Código Sustantivo del Trabajo, Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, artículos 

61 literal d), Ley 50 de 1990, Decreto 4369 de 2006, Ley 1562 de 2012, los Arts. 9 y 

subsiguientes de la Ley 776 de 2002, Decreto 1295 de 1994, Decreto 1771 de 1994, 

artículo 216 yo 488 del Código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código de Procedimiento 

Laboral. 

 

CAPÍTULO IV: MEDIOS DE PRUEBA 
 
Solicito respetuosamente se decreten como pruebas las siguientes: 

 
1. DOCUMENTALES 
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1.1. Contrato Individual de Trabajo.  

 
1.2. Comprobantes de pago de nómina desde la vinculación de JUAN GABRIEL 

PERDOMO CONDE a la fecha. 

 
1.3. Comprobantes de pago de aportes al Sistema de Seguridad Social. 

 

2. INTERROGATORIO DE PARTE.  
 
2.1. Comedidamente solicito se cite para que absuelva interrogatorio de parte al señor 

JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE, en su calidad de demandante, a fin de que 

conteste el cuestionario que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de 

la contestación, y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho 

expuestos en este litigio. El señor PERDOMO CONDE podrá ser citada en la 

dirección de notificación relacionada en la demanda. 

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE 

 

Al tenor de lo preceptuado en el artículo 198 del Código General del Proceso, 

respetuosamente solicito ordenar la citación del Representante Legal de la sociedad 

EXTRAS S.A.  para que sea interrogado por el suscrito, sobre los hechos referidos en la 

contestación de la demanda, en especial sobre la relación contractual que existió entre el 

señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE y la Sociedad EXTRAS S.A., la manera cómo 

se ejecutaba, el objeto y alcance de la misma, las funciones del cargo, los permisos para 

citas médicas, los reportes del estado de salud realizado por la trabajadora, la inexistencia 

de conceptos pendiente de pago, y todo lo relacionado con la relación laboral entre los 

mismos. 

 

4. TESTIMONIALES 
 
Sírvase señor Juez, recepcionar la declaración testimonial de las siguientes personas, 

mayores de edad, para que se pronuncien sobre los hechos de la demanda, los argumentos 

de defensa expuestos en esta contestación y en especial sobre la relación contractual que 

existió entre el señor JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE y la Sociedad EXTRAS S.A., la 

manera cómo se ejecutaba, el objeto y alcance de la misma, las funciones del cargo, los 

permisos para citas médicas, los reportes del estado de salud realizado por la trabajadora, 

la inexistencia de conceptos pendiente de pago, y todo lo relacionado con la relación laboral 

entre los mismos. 

 
4.1. Ruego fijar fecha y hora para que se recepcione el testimonio de ANA MARÍA 

BOLIVAR LEÓN identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1.026.573.177, quien 
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se desempeña como ejecutiva de gestión humana en la sociedad EXTRAS S.A  

Puede ser citada en la Diagonal 75 Bis N° 20-37. Quinto piso en la Ciudad de Cúcuta 

y celular 3186247352. ana_bolivar@extras.com.co 

 

4.2. Ruego fijar fecha y hora para que se recepcione el testimonio de DAYANA ANDREA 
GÓMEZ ALARCÓN identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1102.369.288, 

quien se desempeña como líder en Seguridad Social en Trabajo y Ambiente en la 

sociedad EXTRAS S.A. Puede ser citada en la Carrera 34 # 27-75. Barrio La Aurora 

y celular 301 520 4390. Correo electrónico Dayana_gomez@extras.com.co 

 
4.3. Ruego fijar fecha y hora para que se recepcione el testimonio de MARÍA 

FERNANDA HODGES identificada con Cedula de Ciudadanía No. 1098777120, 

quien se desempeña como analista jurídica en la sociedad EXTRAS S.A. Puede ser 

citada en la Calle 34 # 27- 75 y celular 3153762466. Correo electrónico 

Maria_hodges@extras.com.co  

 

CAPÍTULO V: ANEXOS 
 
1. Pruebas relacionadas en el acápite de pruebas.  

 

2. Poder especial debidamente otorgado. 

 
3. Certificado de existencia y representación legal de la EXTRAS S.A., expedido por la 

Cámara de Comercio de Cali. 

 

CAPITULO VI: NOTIFICACIONES 
 

Mi representada EXTRAS S.A. podrá ser notifica en la Avenida 5 # 23 A Norte -35 en la 

Ciudad de Cali, en la secretaría del despacho, y en el correo electrónico: 

notificacionjudicial@extras.com.co 

 

Al suscrito en la Carrera 11 A No.94 A – 56, Oficina 402 de la ciudad de Bogotá o en la 

dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co    

 
Del Señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  
C.C. No 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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CALIͮ Aǀ͘ ϱN No͘ ϮϯANͲϯϱ͕ baƌƌio VeƌƐalleƐ ͮ PBX͗ ;ϮͿ ϰϴϱ ϰϮϰϮ ͮ Faǆ͗ ;ϮͿ ϲϲϭ ϭϴϰϵ 
BAZZANQhILLAͮ Vía ϰϬ No͘ ϳϯͲϮϵϬ Cenƚƌo EmƉƌeƐaƌial MIX͕ local Ϯϲ͕ baƌƌio La ConceƉción ͮ PBX͗ ;ϱͿ ϯϭϵ ϳϵ Ϯϯ 
BOGOdÁ D͘Cͮ͘ Diagonal ϳϱ biƐ No͘ ϮϬͲϯϳ fƌenƚe a eƐƚación de TƌanƐmilenio de la calle ϳϲ con CaƌacaƐ͕ coƐƚado occidenƚal ͮ PBX͗ ;ϭͿ ϰϴϮ ϯϰ ϯϭ 
BhCAZAMANGAͮ Calle ϯϰ No͘ ϮϳͲϳϱ͕ baƌƌio La AƵƌoƌa ͮ PBX͗ ;ϳͿ ϲϵϭ ϳϵ ϵϴ 
MEDELLÍNͮ Calle ϱϬ No͘ ϰϬͲϬϮ Cenƚƌo EmƉƌeƐaƌial Baƌichaƌa͕ oficina ϭϬϮ͕ Ɛecƚoƌ EƐƚación Iƚagƺí ͮ PBX͗ ;ϰͿ Ϯϴϯ ϲϵ ϰϰ 
PEZEIZAͮ Calle ϭϰ con caƌƌeƌa Ϯϳ eƐƋƵina͕ baƌƌio LoƐ ÁlamoƐͮ PBX͗ ;ϲͿ ϴϵϯ ϯϵ ϵϮ 

ǁǁǁ͘ĞǆƚƌĂƐ͘ĐŽŵ͘ĐŽ 

SCϮϴϲͲϭ 

Señores: 
JUZGADO TERCERO (ϯ°) LABORAL DE NEIVA.  
E.   S.  D. 
 

REFERENCIA:
              

PROCESOS:  
DEMANDANTE:  
DEMANDADO: 
RADICADO: 

Ordinario Laboral.  
JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE 
EXTRAS S.A. y otros.  
ϰ1001ϯ10ϱ00ϯϮ0Ϯ0000ϰϵ00 

 
MARCELA LONDOÑO ESTRADA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Cali, identificado con 
la cédula de ciudadanía número ϲϲ.ϵϴϳ.1ϱϵ de Cali, actuando como Representante Legal de la empresa EXTRAS 
S.A. con Nit. No. ϴϵ0ϯϮϳ1Ϯ0 - 1, me permito manifestar que confiero poder especial, amplio y suficiente al 
Doctor(a) GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, igualmente mayor de edad y vecino(a) de la ciudad de Medellín, 
abogado(a) titulado(a) en ejercicio, identificado con la cédula de ciudadanía notificaciones@gha.com.co para 
que represente a EXTRAS S.A., en el proceso de la referencia, actualmente tramitado en este juzgado. Mi 
apoderado(a) queda facultado(a) para notificarse de la demanda, contestar la demanda, así como para 
presentar recursos, descorrer el traslado de los que interponga la parte actora o los demás convocados, 
proponga excepciones, solicite y practique pruebas, y realice todas las acciones inherentes a su mandato. 
 
El apoderado queda facultado además para sustituir, recibir, desistir, conciliar transigir, reasumir, renunciar y 
en general efectuar todas las acciones y trámites necesarios para el cumplimiento de su mandato, para ejercer 
las demás facultades otorgadas por el artículo ϳϳ del Código General del Proceso, sin que en ninguna instancia 
o momento procesal se pueda predicar que carece de poder suficiente para actuar. 
 
El presente poder se confiere en virtud del artículo ϱ° del Decreto ϴ0ϲ del Ϯ0Ϯ0, por lo que se procede a enviar 
desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de Existencia y Representación Legal de la compañía.  
 
Pido respetuosamente a usted(es) reconocerle personería al Abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA para 
que actúe como apoderado de EXTRAS S.A.й, en los términos y condiciones del poder a él conferido.  
 
Atentamente,  
 
MARCELA LONDOÑO ESTRADA 
C.C. N° ϲϲ.ϵϴϳ.1ϱϵ de Cali  
Representante legal EXTRAS S.A.   
 
Acepto el poder, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA  
C.C. No. 1ϵ.ϯϵϱ11ϰ expedida en Bogotá.   
T.P No. ϯϵ.11ϲ del Consejo Superior de la Judicatura. 
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E;7RAS

891000324-4
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NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEI9A LINEA DE
PROD8CCION

PERDOMO CONDE J8AN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
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AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
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20 GH DEULO GH 2016
1100172
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AN7IOQ8IA
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E[ AN QN FC-1 DO 15- 16 DO 30 FP-15 \ 30
1 2017

DEPÏSI7O 24061926134
849 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

PDJLQD 1 GH 1

1000 SDODULR NRUPDO DtDV 15,00 368.859,0024.590,57
1350 RHFDUJR QRFWXUQR 0.35 2,00 2.152,001.075,84
5041 ASRUWHV SDOXG ISS NXHYD 14.840,00
5107 ASRUWH SHQVLRQ PURWHFFLRQ 14.840,00
6158 DHVFXHQWR FXQHUDULR DHVFFXQHUDULR 4.000,00 4.000,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 337.331,00

9ALO5 EN LE75A6 = 7RESCIEN7OS 7REIN7A < SIE7E MIL
7RESCIEN7OS 7REIN7A < 8N    PESOS COLOMBIANOS
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FHFKD GH RHWLUR 23/10/2017
13300 CRQVROLGDFLyQ PULPDV 1,25 30.918,00
15000 SDOGR CRQVROLGDGR GH CHVDQWtDV D OD FHFK 15,00 30.918,00
15200 CRQVROLGDFLyQ IQWHUHVHV GH CHVDQWtDV 15,00 155,00
15500 CRQVROLGDFLyQ 9DFDFLyQ 11,04 281.762,00

AC8M8LADO6
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HO SDJR RSRUWXQR. MXFKDV JUDFLDV



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEIVACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEIVA LINEA DE
PRODUCCION

PERDOMO CONDE JUAN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 de abril de 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
ANTIOQUIA

16 ENERO AL 31 ENERO
30 ENERO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
2 2017

DEPÏSITO 24061926134
2279 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 16,00 403.200,0025.200,00
1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) 30,00 83.140,00
1320 Extras Diurnas 1.25 4,00 15.750,003.937,50
2000 Retroactivo Salario Normal Días 15,00 9.142,00609,43
4325 Intereses/Cesantias año Anterior 250,00 46.847,00
5041 Aportes Salud ISS Nueva 17.124,00
5107 Aporte pension Proteccion 17.124,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 523.831,00

9ALO5 EN LE75A6 = QUINIENTOS VEINTITRES MIL
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN    PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 558.079,00 34.248,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 23/10/2017
13300 Consolidación Primas 2,58 73.520,00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 31,00 73.520,00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 31,00 760,00
15500 Consolidación Vacación 11,71 305.948,00

AC8M8LADO6

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEIVACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEIVA LINEA DE
PRODUCCION

PERDOMO CONDE JUAN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 de abril de 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
ANTIOQUIA

01 FEBRERO AL 15 FEBRERO
15 FEBRERO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
3 2017

DEPÓSITO 24061926134
4260 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15,00 378.000,0025.200,00
1320 Extras Diurnas 1.25 2,50 9.844,003.937,50
5041 Aportes Salud ISS Nueva 15.514,00
5107 Aporte pension Proteccion 15.514,00
6158 Descuento Funerario DescFunerario 4.000,00 4.000,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 352.816,00

9ALO5 EN LE75A6 = TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
OCHOCIENTOS DIECISEIS    PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 387.844,00 35.028,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 23/10/2017
13300 Consolidación Primas 3,83 105.841,00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 46,00 105.841,00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 46,00 1.623,00
15500 Consolidación Vacación 12,33 322.108,00

AC8M8LADO6

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - A partir del 1 de Marzo nuestra ARL será SURA. Línea de atención: 018000 51 14 14



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEIVACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEIVA LINEA DE
PRODUCCION

PERDOMO CONDE JUAN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 de abril de 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
ANTIOQUIA

16 FEBRERO AL 28 FEBRERO
28 FEBRERO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
4 2017

DEPÏSITO 24061926134
5163 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 13,00 327.600,0025.200,00
1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) 30,00 83.140,00
1320 Extras Diurnas 1.25 10,50 41.344,003.937,50
5041 Aportes Salud ISS Nueva 14.758,00
5107 Aporte pension Proteccion 14.758,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 422.568,00

9ALO5 EN LE75A6 = CUATROCIENTOS VEINTIDOS MIL
QUINIENTOS SESENTA Y OCHO    PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 452.084,00 29.516,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 23/10/2017
13300 Consolidaciyn Primas 4,92 143.514,00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 59,00 143.514,00
15200 Consolidaciyn Intereses de Cesantías 59,00 2.822,00
15500 Consolidaciyn Vacaciyn 12,88 337.481,00

AC8M8LADO6

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - A partir del 1 de Marzo nuestra ARL será SURA. Línea de atenciyn: 018000 51 14 14



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEIVACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEIVA LINEA DE
PRODUCCION

PERDOMO CONDE JUAN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 de abril de 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
ANTIOQUIA

01 MARZO AL 15 MARZO
15 MARZO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
5 2017

DEPÏSITO 24061926134
6565 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Dtas 10,00 252.000,0025.200,00
1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) -1,00 -2.771,00
1320 Extras Diurnas 1.25 20,50 80.719,003.937,50
1410 Valor Incapacidad AT Auxilio 1,00 25.200,00
1418 Valor Incapacidad AT/EP ARP 100% 2,00 50.400,00
5041 Aportes Salud ISS Nueva 16.333,00
5107 Aporte pension Proteccion 16.333,00
6158 Descuento Funerario DescFunerario 4.100,00 4.100,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 368.782,00

9ALO5 EN LE75A6 = TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS    PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 405.548,00 36.766,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 23/10/2017
13300 Consolidaciyn Primas 6,00 177.310,00
15000 Saldo Consolidado de Cesanttas a la Fech 72,00 177.310,00
15200 Consolidaciyn Intereses de Cesanttas 72,00 4.255,00
15500 Consolidaciyn Vacaciyn 13,42 354.494,00

AC8M8LADO6

  - Entrega o envta tu incapacidad original y tu historia cltnica, tienes 3 dtas hibiles y ast aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - A partir del 1 de Marzo nuestra ARL seri SURA. Ltnea de atenciyn: 018000 51 14 14



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEIVACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEIVA LINEA DE
PRODUCCION

PERDOMO CONDE JUAN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 de abril de 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
ANTIOQUIA

16 MARZO AL 31 MARZO
30 MARZO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
6 2017

DEPÏSITO 24061926134
7549 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Dtas 16,00 403.200,0025.200,00
1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) 26,00 72.055,00
1320 Extras Diurnas 1.25 11,00 43.313,003.937,50
1350 Recargo nocturno 0.35 0,50 551,001.102,50
5041 Aportes Salud ISS Nueva 17.883,00
5107 Aporte pension Proteccion 17.883,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 483.353,00

9ALO5 EN LE75A6 = CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES    PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 519.119,00 35.766,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 23/10/2017
13300 Consolidaciyn Primas 7,33 220.570,00
15000 Saldo Consolidado de Cesanttas a la Fech 88,00 220.570,00
15200 Consolidaciyn Intereses de Cesanttas 88,00 6.470,00
15500 Consolidaciyn Vacaciyn 14,08 373.122,00

AC8M8LADO6

  - Entrega o envta tu incapacidad original y tu historia cltnica, tienes 3 dtas hábiles y ast aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias
 - A partir del 1 de Marzo nuestra ARL será SURA. Ltnea de atenciyn: 018000 51 14 14



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEIVACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEIVA LINEA DE
PRODUCCION

PERDOMO CONDE JUAN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 de abril de 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
ANTIOQUIA

01 ABRIL AL 15 ABRIL
15 ABRIL

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
7 2017

DEPÓSITO 24061926134
8622 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

Pagina 1 de 2

1000 Salario Normal Días 13,00 327.600,0025.200,00
1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) -2,00 -5.543,00
1320 Extras Diurnas 1.25 4,50 17.719,003.937,50
1436 Licencias Remuneradas 2,00 50.400,00
5041 Aportes Salud ISS Nueva 15.829,00
5107 Aporte pension Proteccion 15.829,00
6158 Descuento Funerario DescFunerario 4.100,00 4.100,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 354.418,00

9ALO5 EN LE75A6 = TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO    PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 390.176,00 35.758,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 23/10/2017
1436 Licencias Remuneradas 2,00 50.400,00

13300 Consolidación Primas 8,58 253.085,00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 103,00 253.085,00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 103,00 8.689,00

AC8M8LADO6

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEIVACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEIVA LINEA DE
PRODUCCION

PERDOMO CONDE JUAN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 de abril de 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
ANTIOQUIA

01 ABRIL AL 15 ABRIL
15 ABRIL

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
7 2017

DEPÓSITO 24061926134
8622 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

Pagina 2 de 2

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 354.418,00

9ALO5 EN LE75A6 = TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO    PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 390.176,00 35.758,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

15500 Consolidación Vacación 14,71 390.220,00

AC8M8LADO6

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEI9ACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
E;75A6

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GA6EO6A6 DE CO5DOBA 6 A 6

1439

3039644    - CO5DOBA NEI9A LINEA DE
P5OD8CCION

PE5DOMO CONDE J8AN GAB5IEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 GH DEULO GH 2016
1100172
P049 - OPE5A5IO 1
AN7IOQ8IA

16 AB5IL AL 30 AB5IL
30 AB5IL

E[ AN QN FC-1 DO 15- 16 DO 30 FP-15 \ 30
8 2017

DEPÏ6I7O 24061926134
9493 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

PDJLQD 1 GH 2

1000 6DODULR NRUPDO DtDV 14,00 352.800,0025.200,00
1210 AX[LOLR GH 7UDQVSRUWH LHJDO (5EP) 29,00 80.369,00
1320 E[WUDV DLXUQDV 1.25 1,50 5.906,003.937,50
1436 LLFHQFLDV 5HPXQHUDGDV 1,00 25.200,00
5041 ASRUWHV 6DOXG I66 NXHYD 15.356,00
5107 ASRUWH SHQVLRQ PURWHFFLRQ 15.356,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 433.563,00

9ALO5 EN LE75A6 = C8A75OCIEN7O6 75EIN7A < 75E6 MIL
Q8INIEN7O6 6E6EN7A < 75E6    PE6O6 COLOMBIANO6

68B7O7ALE6 464.275,00 30.712,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

FHFKD GH 5HWLUR 23/10/2017
1436 LLFHQFLDV 5HPXQHUDGDV 1,00 25.200,00

13300 CRQVROLGDFLyQ PULPDV 9,83 291.774,00
15000 6DOGR CRQVROLGDGR GH CHVDQWtDV D OD FHFK 118,00 291.774,00
15200 CRQVROLGDFLyQ IQWHUHVHV GH CHVDQWtDV 118,00 11.476,00

AC8M8LADO6

  - EQWUHJD R HQYtD WX LQFDSDFLGDG RULJLQDO \ WX KLVWRULD FOtQLFD, WLHQHV 3 GtDV KiELOHV \ DVt DVHJXUDV
HO SDJR RSRUWXQR. MXFKDV JUDFLDV



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEI9ACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
E;75A6

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GA6EO6A6 DE CO5DOBA 6 A 6

1439

3039644    - CO5DOBA NEI9A LINEA DE
P5OD8CCION

PE5DOMO CONDE J8AN GAB5IEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 GH DEULO GH 2016
1100172
P049 - OPE5A5IO 1
AN7IOQ8IA

16 AB5IL AL 30 AB5IL
30 AB5IL

E[ AN QN FC-1 DO 15- 16 DO 30 FP-15 \ 30
8 2017

DEPÏ6I7O 24061926134
9493 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

PDJLQD 2 GH 2

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 433.563,00

9ALO5 EN LE75A6 = C8A75OCIEN7O6 75EIN7A < 75E6 MIL
Q8INIEN7O6 6E6EN7A < 75E6    PE6O6 COLOMBIANO6

68B7O7ALE6 464.275,00 30.712,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

15500 CRQVROLGDFLyQ 9DFDFLyQ 15,33 406.198,00

AC8M8LADO6

  - EQWUHJD R HQYtD WX LQFDSDFLGDG RULJLQDO \ WX KLVWRULD FOtQLFD, WLHQHV 3 GtDV KiELOHV \ DVt DVHJXUDV
HO SDJR RSRUWXQR. MXFKDV JUDFLDV



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEIVACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEIVA LINEA DE
PRODUCCION

PERDOMO CONDE JUAN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 de abril de 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
ANTIOQUIA

01 MAYO AL 15 MAYO
15 MAYO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
9 2017

DEPÓSITO 24061926134
10775 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

Pagina 1 de 2

1000 Salario Normal Días 12,00 302.400,0025.200,00
1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) -3,00 -8.314,00
1320 Extras Diurnas 1.25 13,50 53.156,003.937,50
1330 Extras Nocturnas 1.75 1,50 8.269,005.512,50
1436 Licencias Remuneradas 3,00 75.600,00
5041 Aportes Salud ISS Nueva 17.577,00
5107 Aporte pension Proteccion 17.577,00
6158 Descuento Funerario DescFunerario 4.100,00 4.100,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 391.857,00

9ALO5 EN LE75A6 = TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE    PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 431.111,00 39.254,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 23/10/2017
1436 Licencias Remuneradas 3,00 75.600,00

13300 Consolidación Primas 11,08 327.700,00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 133,00 327.700,00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 133,00 14.528,00

AC8M8LADO6

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEIVACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEIVA LINEA DE
PRODUCCION

PERDOMO CONDE JUAN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 de abril de 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
ANTIOQUIA

01 MAYO AL 15 MAYO
15 MAYO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
9 2017

DEPÓSITO 24061926134
10775 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

Pagina 2 de 2

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 391.857,00

9ALO5 EN LE75A6 = TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE    PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 431.111,00 39.254,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

15500 Consolidación Vacación 15,96 426.042,00

AC8M8LADO6

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEI9ACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
E;75A6

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GA6EO6A6 DE CO5DOBA 6 A 6

1439

3039644    - CO5DOBA NEI9A LINEA DE
P5OD8CCION

PE5DOMO CONDE J8AN GAB5IEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 GH DEULO GH 2016
1100172
P049 - OPE5A5IO 1
AN7IOQ8IA

16 MA<O AL 31 MA<O
30 MA<O

E[ AN QN FC-1 DO 15- 16 DO 30 FP-15 \ 30
10 2017

DEPÏ6I7O 24061926134
11738 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

PDJLQD 1 GH 1

1000 6DODULR NRUPDO DtDV 16,00 403.200,0025.200,00
1210 AX[LOLR GH 7UDQVSRUWH LHJDO (5EP) 30,00 83.140,00
1320 E[WUDV DLXUQDV 1.25 7,00 27.563,003.937,50
5041 ASRUWHV 6DOXG I66 NXHYD 17.231,00
5107 ASRUWH SHQVLRQ PURWHFFLRQ 17.231,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 479.441,00

9ALO5 EN LE75A6 = C8A75OCIEN7O6 6E7EN7A < N8E9E
MIL C8A75OCIEN7O6 C8A5EN7A < 8N    PE6O6
COLOMBIANO6

68B7O7ALE6 513.903,00 34.462,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

FHFKD GH 5HWLUR 23/10/2017
13300 CRQVROLGDFLyQ PULPDV 12,42 370.525,00
15000 6DOGR CRQVROLGDGR GH CHVDQWtDV D OD FHFK 149,00 370.525,00
15200 CRQVROLGDFLyQ IQWHUHVHV GH CHVDQWtDV 149,00 18.403,00
15500 CRQVROLGDFLyQ 9DFDFLyQ 16,63 444.006,00

AC8M8LADO6

  - EQWUHJD R HQYtD WX LQFDSDFLGDG RULJLQDO \ WX KLVWRULD FOtQLFD, WLHQHV 3 GtDV KiELOHV \ DVt DVHJXUDV
HO SDJR RSRUWXQR. MXFKDV JUDFLDV



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEI9ACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
E;75A6

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GA6EO6A6 DE CO5DOBA 6 A 6

1439

3039644    - CO5DOBA NEI9A LINEA DE
P5OD8CCION

PE5DOMO CONDE J8AN GAB5IEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 GH DEULO GH 2016
1100172
P049 - OPE5A5IO 1
AN7IOQ8IA

01 J8NIO AL 15 J8NIO
15 J8NIO

E[ AN QN FC-1 DO 15- 16 DO 30 FP-15 \ 30
11 2017

DEPÏ6I7O 24061926134
12758 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

PDJLQD 1 GH 1

1000 6DODULR NRUPDO DtDV 14,00 352.800,0025.200,00
1210 AX[LOLR GH 7UDQVSRUWH LHJDO (5EP) -1,00 -2.771,00
1320 E[WUDV DLXUQDV 1.25 7,50 29.531,003.937,50
4200 PULPD GH 6HUYLFLRV 13,58 402.155,00
5041 ASRUWHV 6DOXG I66 NXHYD 15.293,00
5107 ASRUWH SHQVLRQ PURWHFFLRQ 15.293,00
6158 DHVFXHQWR FXQHUDULR DHVFFXQHUDULR 4.100,00 4.100,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 747.029,00

9ALO5 EN LE75A6 = 6E7ECIEN7O6 C8A5EN7A < 6IE7E MIL
9EIN7IN8E9E    PE6O6 COLOMBIANO6

68B7O7ALE6 781.715,00 34.686,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

FHFKD GH 5HWLUR 23/10/2017
15000 6DOGR CRQVROLGDGR GH CHVDQWtDV D OD FHFK 163,00 402.155,00
15200 CRQVROLGDFLyQ IQWHUHVHV GH CHVDQWtDV 163,00 21.850,00
15500 CRQVROLGDFLyQ 9DFDFLyQ 17,21 459.329,00

AC8M8LADO6

  - EQWUHJD R HQYtD WX LQFDSDFLGDG RULJLQDO \ WX KLVWRULD FOtQLFD, WLHQHV 3 GtDV KiELOHV \ DVt DVHJXUDV
HO SDJR RSRUWXQR. MXFKDV JUDFLDV



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEIVACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEIVA LINEA DE
PRODUCCION

PERDOMO CONDE JUAN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 de abril de 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
ANTIOQUIA

16 JUNIO AL 30 JUNIO
30 JUNIO

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
12 2017

DEPÓSITO 24061926134
13500 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15,00 378.000,0025.200,00
1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) 30,00 83.140,00
1320 Extras Diurnas 1.25 17,00 66.938,003.937,50
4200 Prima de Servicios 1,25 44.007,00402.155,00
5041 Aportes Salud ISS Nueva 17.798,00
5107 Aporte pension Proteccion 17.798,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 536.489,00

9ALO5 EN LE75A6 = QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE    PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 572.085,00 35.596,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 23/10/2017
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 178,00 446.162,00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 178,00 26.472,00
15500 Consolidación Vacación 17,83 478.244,00

AC8M8LADO6

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEI9ACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
E;7RAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEI9A LINEA DE
PROD8CCION

PERDOMO CONDE J8AN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 GH DEULO GH 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
AN7IOQ8IA

01 J8LIO AL 15 J8LIO
15 J8LIO

E[ AN QN FC-1 DO 15- 16 DO 30 FP-15 \ 30
13 2017

DEPÏSI7O 24061926134
14784 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

PDJLQD 1 GH 1

1000 SDODULR NRUPDO DtDV 15,00 378.000,0025.200,00
1320 E[WUDV DLXUQDV 1.25 28,00 110.250,003.937,50
5041 ASRUWHV SDOXG ISS NXHYD 19.530,00
5107 ASRUWH SHQVLRQ PURWHFFLRQ 19.530,00
6158 DHVFXHQWR FXQHUDULR DHVFFXQHUDULR 4.100,00 4.100,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 445.090,00

9ALO5 EN LE75A6 = C8A7ROCIEN7OS C8AREN7A < CINCO
MIL NO9EN7A    PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 488.250,00 43.160,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

FHFKD GH RHWLUR 23/10/2017
13300 CRQVROLGDFLyQ PULPDV 1,25 40.687,00
15000 SDOGR CRQVROLGDGR GH CHVDQWtDV D OD FHFK 193,00 486.849,00
15200 CRQVROLGDFLyQ IQWHUHVHV GH CHVDQWtDV 193,00 31.321,00
15500 CRQVROLGDFLyQ 9DFDFLyQ 18,46 500.694,00

AC8M8LADO6

  - EQWUHJD R HQYtD WX LQFDSDFLGDG RULJLQDO \ WX KLVWRULD FOtQLFD, WLHQHV 3 GtDV KiELOHV \ DVt DVHJXUDV
HO SDJR RSRUWXQR. MXFKDV JUDFLDV



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEI9ACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
E;75A6

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GA6EO6A6 DE CO5DOBA 6 A 6

1439

3039644    - CO5DOBA NEI9A LINEA DE
P5OD8CCION

PE5DOMO CONDE J8AN GAB5IEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 GH DEULO GH 2016
1100172
P049 - OPE5A5IO 1
AN7IOQ8IA

16 J8LIO AL 31 J8LIO
30 J8LIO

E[ AN QN FC-1 DO 15- 16 DO 30 FP-15 \ 30
14 2017

DEPÏ6I7O 24061926134
15695 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

PDJLQD 1 GH 1

1000 6DODULR NRUPDO DtDV 16,00 403.200,0025.200,00
1210 AX[LOLR GH 7UDQVSRUWH LHJDO (5EP) 30,00 83.140,00
1320 E[WUDV DLXUQDV 1.25 18,50 72.844,003.937,50
1330 E[WUDV NRFWXUQDV 1.75 1,00 5.513,005.512,50
5041 ASRUWHV 6DOXG I66 NXHYD 19.262,00
5107 ASRUWH SHQVLRQ PURWHFFLRQ 19.262,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 526.173,00

9ALO5 EN LE75A6 = Q8INIEN7O6 9EIN7I6EI6 MIL CIEN7O
6E7EN7A < 75E6    PE6O6 COLOMBIANO6

68B7O7ALE6 564.697,00 38.524,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

FHFKD GH 5HWLUR 23/10/2017
13300 CRQVROLGDFLyQ PULPDV 2,58 87.745,00
15000 6DOGR CRQVROLGDGR GH CHVDQWtDV D OD FHFK 209,00 533.907,00
15200 CRQVROLGDFLyQ IQWHUHVHV GH CHVDQWtDV 209,00 37.196,00
15500 CRQVROLGDFLyQ 9DFDFLyQ 19,13 521.324,00

AC8M8LADO6

  - EQWUHJD R HQYtD WX LQFDSDFLGDG RULJLQDO \ WX KLVWRULD FOtQLFD, WLHQHV 3 GtDV KiELOHV \ DVt DVHJXUDV
HO SDJR RSRUWXQR. MXFKDV JUDFLDV



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEI9ACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
E;7RAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEI9A LINEA DE
PROD8CCION

PERDOMO CONDE J8AN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 GH DEULO GH 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
AN7IOQ8IA

01 AGOS7O AL 15 AGOS7O
15 AGOS7O

E[ AN QN FC-1 DO 15- 16 DO 30 FP-15 \ 30
15 2017

DEPÏSI7O 24061926134
16683 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

PDJLQD 1 GH 1

1000 SDODULR NRUPDO DtDV 15,00 378.000,0025.200,00
1320 E[WUDV DLXUQDV 1.25 5,50 21.656,003.937,50
1330 E[WUDV NRFWXUQDV 1.75 7,00 38.588,005.512,50
1350 RHFDUJR QRFWXUQR 0.35 1,50 1.654,001.102,50
5041 ASRUWHV SDOXG ISS NXHYD 17.596,00
5107 ASRUWH SHQVLRQ PURWHFFLRQ 17.596,00
6158 DHVFXHQWR FXQHUDULR DHVFFXQHUDULR 4.100,00 4.100,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 400.606,00

9ALO5 EN LE75A6 = C8A7ROCIEN7OS MIL SEISCIEN7OS SEIS
PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 439.898,00 39.292,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

FHFKD GH RHWLUR 23/10/2017
13300 CRQVROLGDFLyQ PULPDV 3,83 124.404,00
15000 SDOGR CRQVROLGDGR GH CHVDQWtDV D OD FHFK 224,00 570.566,00
15200 CRQVROLGDFLyQ IQWHUHVHV GH CHVDQWtDV 224,00 42.602,00
15500 CRQVROLGDFLyQ 9DFDFLyQ 19,75 542.103,00

AC8M8LADO6

  - EQWUHJD R HQYtD WX LQFDSDFLGDG RULJLQDO \ WX KLVWRULD FOtQLFD, WLHQHV 3 GtDV KiELOHV \ DVt DVHJXUDV
HO SDJR RSRUWXQR. MXFKDV JUDFLDV



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEI9ACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
E;75A6

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GA6EO6A6 DE CO5DOBA 6 A 6

1439

3039644    - CO5DOBA NEI9A LINEA DE
P5OD8CCION

PE5DOMO CONDE J8AN GAB5IEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 GH DEULO GH 2016
1100172
P049 - OPE5A5IO 1
AN7IOQ8IA

16 AGO67O AL 31 AGO67O
30 AGO67O

E[ AN QN FC-1 DO 15- 16 DO 30 FP-15 \ 30
16 2017

DEPÏ6I7O 24061926134
17694 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

PDJLQD 1 GH 1

1000 6DODULR NRUPDO DtDV 16,00 403.200,0025.200,00
1210 AX[LOLR GH 7UDQVSRUWH LHJDO (5EP) 30,00 83.140,00
1320 E[WUDV DLXUQDV 1.25 18,00 70.875,003.937,50
1330 E[WUDV NRFWXUQDV 1.75 -3,00 -16.538,005.512,50
5041 ASRUWHV 6DOXG I66 NXHYD 18.301,00
5107 ASRUWH SHQVLRQ PURWHFFLRQ 18.301,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 504.075,00

9ALO5 EN LE75A6 = Q8INIEN7O6 C8A75O MIL  6E7EN7A <
CINCO    PE6O6 COLOMBIANO6

68B7O7ALE6 540.677,00 36.602,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

FHFKD GH 5HWLUR 23/10/2017
13300 CRQVROLGDFLyQ PULPDV 5,17 169.460,00
15000 6DOGR CRQVROLGDGR GH CHVDQWtDV D OD FHFK 240,00 615.622,00
15200 CRQVROLGDFLyQ IQWHUHVHV GH CHVDQWtDV 240,00 49.250,00
15500 CRQVROLGDFLyQ 9DFDFLyQ 20,42 561.446,00

AC8M8LADO6

  - EQWUHJD R HQYtD WX LQFDSDFLGDG RULJLQDO \ WX KLVWRULD FOtQLFD, WLHQHV 3 GtDV KiELOHV \ DVt DVHJXUDV
HO SDJR RSRUWXQR. MXFKDV JUDFLDV



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEI9ACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
E;75A6

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GA6EO6A6 DE CO5DOBA 6 A 6

1439

3039644    - CO5DOBA NEI9A LINEA DE
P5OD8CCION

PE5DOMO CONDE J8AN GAB5IEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 GH DEULO GH 2016
1100172
P049 - OPE5A5IO 1
AN7IOQ8IA

01 6EP7IEMB5E AL 15 6EP7IEMB5E
15 6EP7IEMB5E

E[ AN QN FC-1 DO 15- 16 DO 30 FP-15 \ 30
17 2017

DEPÏ6I7O 24061926134
18691 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

PDJLQD 1 GH 1

1000 6DODULR NRUPDO DtDV 10,00 252.000,0025.200,00
1043 LLFHQFLD PRU LXWR - DLDV 5,00 126.000,003.150,00
1210 AX[LOLR GH 7UDQVSRUWH LHJDO (5EP) -4,00 -11.085,00
1320 E[WUDV DLXUQDV 1.25 17,00 66.938,003.937,50
1330 E[WUDV NRFWXUQDV 1.75 1,00 5.513,005.512,50
5041 ASRUWHV 6DOXG I66 NXHYD 18.018,00
5107 ASRUWH SHQVLRQ PURWHFFLRQ 18.018,00
6158 DHVFXHQWR FXQHUDULR DHVFFXQHUDULR 4.100,00 4.100,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 399.230,00

9ALO5 EN LE75A6 = 75E6CIEN7O6 NO9EN7A < N8E9E MIL
DO6CIEN7O6 75EIN7A    PE6O6 COLOMBIANO6

68B7O7ALE6 439.366,00 40.136,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

FHFKD GH 5HWLUR 23/10/2017
13300 CRQVROLGDFLyQ PULPDV 6,42 206.074,00
15000 6DOGR CRQVROLGDGR GH CHVDQWtDV D OD FHFK 255,00 652.236,00
15200 CRQVROLGDFLyQ IQWHUHVHV GH CHVDQWtDV 255,00 55.440,00
15500 CRQVROLGDFLyQ 9DFDFLyQ 21,04 584.155,00

AC8M8LADO6

  - EQWUHJD R HQYtD WX LQFDSDFLGDG RULJLQDO \ WX KLVWRULD FOtQLFD, WLHQHV 3 GtDV KiELOHV \ DVt DVHJXUDV
HO SDJR RSRUWXQR. MXFKDV JUDFLDV



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEIVACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEIVA LINEA DE
PRODUCCION

PERDOMO CONDE JUAN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 de abril de 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
ANTIOQUIA

16 SEPTIEMBRE AL 30 SEPTIEMBRE
30 SEPTIEMBRE

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
18 2017

DEPÓSITO 24061926134
19500 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días 15,00 378.000,0025.200,00
1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) 29,00 80.369,00
1320 Extras Diurnas 1.25 6,00 23.625,003.937,50
5041 Aportes Salud ISS Nueva 16.065,00
5107 Aporte pension Proteccion 16.065,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 449.864,00

9ALO5 EN LE75A6 = CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO    PESOS
COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 481.994,00 32.130,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 23/10/2017
13300 Consolidación Primas 7,67 246.240,00
15000 Saldo Consolidado de Cesantías a la Fech 270,00 692.402,00
15200 Consolidación Intereses de Cesantías 270,00 62.316,00
15500 Consolidación Vacación 21,67 600.618,00

AC8M8LADO6

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEI9ACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
E;7RAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEI9A LINEA DE
PROD8CCION

PERDOMO CONDE J8AN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 GH DEULO GH 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
AN7IOQ8IA

01 OC78BRE AL 15 OC78BRE
15 OC78BRE

E[ AN QN FC-1 DO 15- 16 DO 30 FP-15 \ 30
19 2017

DEPÏSI7O 24061926134
20378 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

PDJLQD 1 GH 1

1000 SDODULR NRUPDO DtDV 15,00 378.000,0025.200,00
1320 E[WUDV DLXUQDV 1.25 3,50 13.781,003.937,50
1330 E[WUDV NRFWXUQDV 1.75 1,50 8.269,005.512,50
5098 DHVFXHQWR ASRUWH SDOXG EPSOHDGR 16.002,00
5198 DHVFXHQWR ASRUWH PHQVLyQ EPSOHDGR 16.002,00
6158 DHVFXHQWR FXQHUDULR DHVFFXQHUDULR 4.100,00 4.100,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 363.946,00

9ALO5 EN LE75A6 = 7RESCIEN7OS SESEN7A < 7RES MIL
NO9ECIEN7OS C8AREN7A < SEIS    PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 400.050,00 36.104,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

FHFKD GH RHWLUR 23/10/2017
13300 CRQVROLGDFLyQ PULPDV 8,92 279.577,00
15000 SDOGR CRQVROLGDGR GH CHVDQWtDV D OD FHFK 285,00 725.739,00
15200 CRQVROLGDFLyQ IQWHUHVHV GH CHVDQWtDV 285,00 68.945,00
15500 CRQVROLGDFLyQ 9DFDFLyQ 22,29 621.499,00

AC8M8LADO6

  - EQWUHJD R HQYtD WX LQFDSDFLGDG RULJLQDO \ WX KLVWRULD FOtQLFD, WLHQHV 3 GtDV KiELOHV \ DVt DVHJXUDV
HO SDJR RSRUWXQR. MXFKDV JUDFLDV



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEI9ACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
E;75A6

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GA6EO6A6 DE CO5DOBA 6 A 6

1439

3039644    - CO5DOBA NEI9A LINEA DE
P5OD8CCION

PE5DOMO CONDE J8AN GAB5IEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 GH DEULO GH 2016
1100172
P049 - OPE5A5IO 1
AN7IOQ8IA

16 OC78B5E AL 31 OC78B5E
30 OC78B5E

E[ AN QN FC-1 DO 15- 16 DO 30 FP-15 \ 30
20 2017

DEPÏ6I7O 24061926134
20964 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

PDJLQD 1 GH 1

1000 6DODULR NRUPDO DtDV 8,00 201.600,0025.200,00
1210 AX[LOLR GH 7UDQVSRUWH LHJDO (5EP) 23,00 63.741,00
1320 E[WUDV DLXUQDV 1.25 39,00 153.563,003.937,50
1330 E[WUDV NRFWXUQDV 1.75 2,00 11.025,005.512,50
5098 DHVFXHQWR ASRUWH 6DOXG EPSOHDGR 14.648,00
5198 DHVFXHQWR ASRUWH PHQVLyQ EPSOHDGR 14.648,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 400.633,00

9ALO5 EN LE75A6 = C8A75OCIEN7O6 MIL 6EI6CIEN7O6
75EIN7A < 75E6    PE6O6 COLOMBIANO6

68B7O7ALE6 429.929,00 29.296,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

FHFKD GH 5HWLUR 23/10/2017
13300 CRQVROLGDFLyQ PULPDV 9,58 315.405,00
15000 6DOGR CRQVROLGDGR GH CHVDQWtDV D OD FHFK 293,00 761.567,00
15200 CRQVROLGDFLyQ IQWHUHVHV GH CHVDQWtDV 293,00 74.380,00
15500 CRQVROLGDFLyQ 9DFDFLyQ 22,63 639.967,00

AC8M8LADO6

  - EQWUHJD R HQYtD WX LQFDSDFLGDG RULJLQDO \ WX KLVWRULD FOtQLFD, WLHQHV 3 GtDV KiELOHV \ DVt DVHJXUDV
HO SDJR RSRUWXQR. MXFKDV JUDFLDV



25/10/2021 COM35OBAN7E DE 3AGO DE NÏMINA

NEIVACI8DAD
DI5ECCION
NI7
NOMB5E

890327120-1
EXTRAS

891000324-4

CÏD CEN75O CO67O

CÏDIGO CLIEN7E

NI7 CLIEN7E

NOMB5E CLIEN7E GASEOSAS DE CORDOBA S A S

1439

3039644    - CORDOBA NEIVA LINEA DE
PRODUCCION

PERDOMO CONDE JUAN GABRIEL

5EGIONAL
CA5GO
CODIGO
FECHA ING5E6O
CeD8LA
NOMB5E

N� CHEQ8ECON6EC NÏMINA
N� C8EN7AFO5MA DE PAGO
AēOPE5IODO

7IPO DE NOMINA
FECHA DEL P5OCE6O
DIA DE PAGO
PE5IODO DE CO57E

7719745
20 de abril de 2016
1100172
P049 - OPERARIO 1
ANTIOQUIA

01 NOVIEMBRE AL 15 NOVIEMBRE
15 NOVIEMBRE

Ex AN QN FC-1 al 15- 16 al 30 FP-15 y 30
21 2017

DEPÏSITO 24061926134
21590 - 1

CODIGO DED8CCIONE6DE9ENGO6BA6E/35ECIOCAN7IDADCONCE37O

Pagina 1 de 1

1000 Salario Normal Días -1,00 -25.200,0025.200,00
1210 Auxilio de Transporte Legal (REP) -1,00 -2.771,00
4090 Vacaciones definitivas 22,58 641.464,00543,00
4200 Prima de Servicios 9,50 313.074,00446.162,00
4300 Cesantias Definitiva 292,00 759.236,00
4320 Intereses/Cesantias 292,00 73.899,00292,00
5098 Descuento Aporte Salud Empleado -1.008,00
5198 Descuento Aporte Pensión Empleado -1.008,00
6158 Descuento Funerario DescFunerario 4.100,00 4.100,00

C.C

5ECIBË DE CONFO5MIDAD

NE7O A 3AGA5 1.757.618,00

9ALO5 EN LE75A6 = UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA Y
SIETE MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO    PESOS COLOMBIANOS

68B7O7ALE6 1.759.702,00 2.084,00

DESCRIPCIONCODIGO CAN7 / N�9ALOR INICIAL 9ALOR / SALDO FECHA / PERIODO

Fecha de Retiro 23/10/2017

AC8M8LADO6

  - Entrega o envía tu incapacidad original y tu historia clínica, tienes 3 días hábiles y así aseguras
el pago oportuno. Muchas gracias







Se certifica que EXTRAS SA identificado(a) con NI 890327120 realizó los siguientes aportes al Sistema de Seguridad Social para JUAN GABRIEL PERDOMO CONDE 
identificado(a) con CC 7719745

Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla

Fecha 
Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip IBC Tarifa Cotización

8472576977 292736120 E 2017-11-07 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-11 23  X       X         $766,238 4% $30,700

8472576977 292736120 E 2017-11-07 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-10 23  X       X         $766,238 16% $122,600

8472576977 292736120 E 2017-11-07 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-10 23  X       X         $766,238  $0

8472576977 292736120 E 2017-11-07 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-10 23  X       X         $766,238  $0

8472576977 292736120 E 2017-11-07 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-10 23  X       X         $0 0% $0

8472576977 292736120 E 2017-11-07 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-10 23  X       X         $0 0% $0

8472576977 292736120 E 2017-11-07 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-10 23  X       X         $766,238 2.436% $18,700

8472576977 292736120 E 2017-11-07 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-10 23  X       X         $766,238 4% $30,700

8471475652 286338947 E 2017-10-05 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-10 25         X         $710,063 4% $28,500

8471475652 286338947 E 2017-10-05 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-10 5             L     $142,013 4% $5,700

8471475652 286338947 E 2017-10-05 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 25         X         $710,063 16% $113,700

8471475652 286338947 E 2017-10-05 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 5             L     $142,013 16% $22,800

8471475652 286338947 E 2017-10-05 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-09 25         X         $710,063  $0

8471475652 286338947 E 2017-10-05 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-09 5             L     $142,013  $0

8471475652 286338947 E 2017-10-05 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-09 25         X         $710,063  $0

8471475652 286338947 E 2017-10-05 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-09 5             L     $142,013  $0

8471475652 286338947 E 2017-10-05 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-09 25         X         $0 0% $0

8471475652 286338947 E 2017-10-05 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-09 5             L     $0 0% $0

8471475652 286338947 E 2017-10-05 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-09 25         X         $0 0% $0

8471475652 286338947 E 2017-10-05 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-09 5             L     $0 0% $0

Página 1 de 8

Certificado de Aportes



Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla

Fecha 
Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip IBC Tarifa Cotización

8471475652 286338947 E 2017-10-05 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 25         X         $710,063 2.436% $17,300

8471475652 286338947 E 2017-10-05 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 5             L     $142,013 0% $0

8471475652 286338947 E 2017-10-05 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 25         X         $852,076 4% $34,100

8471475652 286338947 E 2017-10-05 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 5             L     $0 4% $0

8470322812 280502755 E 2017-09-06 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-09 30         X         $872,235 4% $34,900

8470322812 280502755 E 2017-09-06 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-08 30         X         $872,235 16% $139,600

8470322812 280502755 E 2017-09-06 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-08 30         X         $872,235  $0

8470322812 280502755 E 2017-09-06 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-08 30         X         $872,235  $0

8470322812 280502755 E 2017-09-06 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-08 30         X         $0 0% $0

8470322812 280502755 E 2017-09-06 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-08 30         X         $0 0% $0

8470322812 280502755 E 2017-09-06 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-08 30         X         $872,235 2.436% $21,300

8470322812 280502755 E 2017-09-06 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-08 30         X         $872,235 4% $34,900

8469227873 274086876 E 2017-08-04 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-08 30         X         $969,807 4% $38,800

8469227873 274086876 E 2017-08-04 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-07 30         X         $969,807 16% $155,200

8469227873 274086876 E 2017-08-04 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-07 30         X         $969,807  $0

8469227873 274086876 E 2017-08-04 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-07 30         X         $969,807  $0

8469227873 274086876 E 2017-08-04 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-07 30         X         $0 0% $0

8469227873 274086876 E 2017-08-04 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-07 30         X         $0 0% $0

8469227873 274086876 E 2017-08-04 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-07 30         X         $969,807 2.436% $23,700

8469227873 274086876 E 2017-08-04 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-07 30         X         $969,807 4% $38,800

8468172587 268755517 E 2017-07-07 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-07 30         X         $827,269 4% $33,100

8468172587 268755517 E 2017-07-07 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 30         X         $827,269 16% $132,400

8468172587 268755517 E 2017-07-07 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-06 30         X         $827,269  $0

8468172587 268755517 E 2017-07-07 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-06 30         X         $827,269  $0

Página 2 de 8
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Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla

Fecha 
Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades
ing ret tde tae tdp tap vsp cor vst sln ige lma vac avp vct irl vip IBC Tarifa Cotización

8468172587 268755517 E 2017-07-07 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-06 30         X         $0 0% $0

8468172587 268755517 E 2017-07-07 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-06 30         X         $0 0% $0

8468172587 268755517 E 2017-07-07 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 30         X         $827,269 2.436% $20,200

8468172587 268755517 E 2017-07-07 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 30         X         $827,269 4% $33,100

8467000877 262642430 E 2017-06-06 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 29         X         $794,588 4% $31,800

8467000877 262642430 E 2017-06-06 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-06 1             X     $75,600 4% $3,100

8467000877 262642430 E 2017-06-06 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 29         X         $794,588 16% $127,200

8467000877 262642430 E 2017-06-06 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 1             X     $75,600 16% $12,100

8467000877 262642430 E 2017-06-06 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-05 29         X         $794,588  $0

8467000877 262642430 E 2017-06-06 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-05 1             X     $75,600  $0

8467000877 262642430 E 2017-06-06 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-05 29         X         $794,588  $0

8467000877 262642430 E 2017-06-06 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-05 1             X     $75,600  $0

8467000877 262642430 E 2017-06-06 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-05 29         X         $0 0% $0

8467000877 262642430 E 2017-06-06 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-05 1             X     $0 0% $0

8467000877 262642430 E 2017-06-06 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-05 29         X         $0 0% $0

8467000877 262642430 E 2017-06-06 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-05 1             X     $0 0% $0

8467000877 262642430 E 2017-06-06 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 29         X         $794,588 2.436% $19,400

8467000877 262642430 E 2017-06-06 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 1             X     $75,600 0% $0

8467000877 262642430 E 2017-06-06 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 29         X         $870,188 4% $34,900

8467000877 262642430 E 2017-06-06 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 1             X     $0 4% $0

8465939410 256861108 E 2017-05-05 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-05 30         X         $779,625 4% $31,200

8465939410 256861108 E 2017-05-05 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30         X         $779,625 16% $124,800

8465939410 256861108 E 2017-05-05 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-04 30         X         $779,625  $0
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Clave Planilla Clave Pago Tipo 
Planilla

Fecha 
Pago Riesgo Código Administradora Concepto Periodo Días

Novedades
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8465939410 256861108 E 2017-05-05 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-04 30         X         $779,625  $0

8465939410 256861108 E 2017-05-05 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-04 30         X         $0 0% $0

8465939410 256861108 E 2017-05-05 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-04 30         X         $0 0% $0

8465939410 256861108 E 2017-05-05 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30         X         $779,625 2.436% $19,000

8465939410 256861108 E 2017-05-05 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 30         X         $779,625 4% $31,200

8464762025 2382571 E 2017-04-06 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 27         X         $779,783 4% $31,200

8464762025 2382571 E 2017-04-06 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-04 3                X  $75,600 4% $3,100

8464762025 2382571 E 2017-04-06 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 27         X         $779,783 16% $124,800

8464762025 2382571 E 2017-04-06 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 3                X  $75,600 16% $12,100

8464762025 2382571 E 2017-04-06 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-03 27         X         $779,783  $0

8464762025 2382571 E 2017-04-06 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-03 3                X  $75,600  $0

8464762025 2382571 E 2017-04-06 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-03 27         X         $779,783  $0

8464762025 2382571 E 2017-04-06 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-03 3                X  $75,600  $0

8464762025 2382571 E 2017-04-06 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-03 27         X         $0 0% $0

8464762025 2382571 E 2017-04-06 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-03 3                X  $0 0% $0

8464762025 2382571 E 2017-04-06 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-03 27         X         $0 0% $0

8464762025 2382571 E 2017-04-06 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-03 3                X  $0 0% $0

8464762025 2382571 E 2017-04-06 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 27         X         $779,783 2.436% $19,000

8464762025 2382571 E 2017-04-06 ARL 14-11 ARL SURA COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 3                X  $75,600 0% $0

8464762025 2382571 E 2017-04-06 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 27         X         $779,783 4% $31,200

8464762025 2382571 E 2017-04-06 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 3                X  $0 4% $0

8462906074 244875969 E 2017-03-02 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-03 30         X         $757,000 4% $30,300

8462906074 244875969 E 2017-03-02 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30         X         $757,000 16% $121,100
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8462906074 244875969 E 2017-03-02 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-02 30         X         $757,000  $0

8462906074 244875969 E 2017-03-02 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-02 30         X         $757,000  $0

8462906074 244875969 E 2017-03-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-02 30         X         $0 0% $0

8462906074 244875969 E 2017-03-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-02 30         X         $0 0% $0

8462906074 244875969 E 2017-03-02 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30         X         $757,000 2.436% $18,400

8462906074 244875969 E 2017-03-02 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30         X         $757,000 4% $30,300

8461999434 239706545 E 2017-02-02 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-02 30         X         $799,000 4% $32,000

8461999434 239706545 E 2017-02-02 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30         X         $799,000 16% $127,800

8461999434 239706545 E 2017-02-02 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2017-01 30         X         $799,000  $0

8461999434 239706545 E 2017-02-02 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2017-01 30         X         $799,000  $0

8461999434 239706545 E 2017-02-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2017-01 30         X         $0 0% $0

8461999434 239706545 E 2017-02-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2017-01 30         X         $0 0% $0

8461999434 239706545 E 2017-02-02 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30         X         $799,000 2.436% $19,500

8461999434 239706545 E 2017-02-02 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30         X         $799,000 4% $32,000

8460933103 234643459 E 2017-01-03 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2017-01 30         X         $747,000 4% $29,900

8460933103 234643459 E 2017-01-03 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-12 30         X         $747,000 16% $119,500

8460933103 234643459 E 2017-01-03 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-12 30         X         $747,000  $0

8460933103 234643459 E 2017-01-03 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-12 30         X         $747,000  $0

8460933103 234643459 E 2017-01-03 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-12 30         X         $0 0% $0

8460933103 234643459 E 2017-01-03 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-12 30         X         $0 0% $0

8460933103 234643459 E 2017-01-03 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-12 30         X         $747,000 2.436% $18,200

8460933103 234643459 E 2017-01-03 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-12 30         X         $747,000 4% $29,900
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8459721206 229470057 E 2016-12-02 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-12 30         X         $764,000 4% $30,600

8459721206 229470057 E 2016-12-02 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-11 30         X         $764,000 16% $122,200

8459721206 229470057 E 2016-12-02 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-11 30         X         $764,000  $0

8459721206 229470057 E 2016-12-02 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-11 30         X         $764,000  $0

8459721206 229470057 E 2016-12-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-11 30         X         $0 0% $0

8459721206 229470057 E 2016-12-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-11 30         X         $0 0% $0

8459721206 229470057 E 2016-12-02 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-11 30         X         $764,000 2.436% $18,600

8459721206 229470057 E 2016-12-02 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-11 30         X         $764,000 4% $30,600

8458716709 224803722 E 2016-11-02 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-11 30         X         $737,000 4% $29,500

8458716709 224803722 E 2016-11-02 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-10 30         X         $737,000 16% $117,900

8458716709 224803722 E 2016-11-02 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-10 30         X         $737,000  $0

8458716709 224803722 E 2016-11-02 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-10 30         X         $737,000  $0

8458716709 224803722 E 2016-11-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-10 30         X         $0 0% $0

8458716709 224803722 E 2016-11-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-10 30         X         $0 0% $0

8458716709 224803722 E 2016-11-02 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-10 30         X         $737,000 2.436% $18,000

8458716709 224803722 E 2016-11-02 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-10 30         X         $737,000 4% $29,500

8457894748 220445331 E 2016-10-04 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-10 30                  $706,000 4% $28,200

8457894748 220445331 E 2016-10-04 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-09 30                  $706,000 16% $113,000

8457894748 220445331 E 2016-10-04 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-09 30                  $706,000  $0

8457894748 220445331 E 2016-10-04 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-09 30                  $706,000  $0

8457894748 220445331 E 2016-10-04 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-09 30                  $0 0% $0

8457894748 220445331 E 2016-10-04 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-09 30                  $0 0% $0
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8457894748 220445331 E 2016-10-04 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-09 30                  $706,000 2.436% $17,200

8457894748 220445331 E 2016-10-04 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-09 30                  $670,480 4% $26,819

8456915682 215493904 E 2016-09-02 EPS EPS037 NUEVA E.P.S. COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-09 30         X         $708,000 4% $28,300

8456915682 215493904 E 2016-09-02 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-08 30         X         $708,000 16% $113,300

8456915682 215493904 E 2016-09-02 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-08 30         X         $708,000  $0

8456915682 215493904 E 2016-09-02 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-08 30         X         $708,000  $0

8456915682 215493904 E 2016-09-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-08 30         X         $0 0% $0

8456915682 215493904 E 2016-09-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-08 30         X         $0 0% $0

8456915682 215493904 E 2016-09-02 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-08 30         X         $708,000 2.436% $17,200

8456915682 215493904 E 2016-09-02 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-08 30         X         $708,000 4% $28,300

8455915767 210746084 E 2016-08-02 EPS EPS003 CAFESALUD COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-08 30         X         $735,000 4% $29,400

8455915767 210746084 E 2016-08-02 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-07 30         X         $735,000 16% $117,600

8455915767 210746084 E 2016-08-02 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-07 30         X         $735,000  $0

8455915767 210746084 E 2016-08-02 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-07 30         X         $735,000  $0

8455915767 210746084 E 2016-08-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-07 30         X         $0 0% $0

8455915767 210746084 E 2016-08-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-07 30         X         $0 0% $0

8455915767 210746084 E 2016-08-02 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-07 30         X         $735,000 2.436% $17,900

8455915767 210746084 E 2016-08-02 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-07 30         X         $735,000 4% $29,400

8454942760 205924809 E 2016-07-05 EPS EPS003 CAFESALUD COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-07 30         X       X  $800,000 4% $32,000

8454942760 205924809 E 2016-07-05 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-06 30         X       X  $800,000 16% $128,000

8454942760 205924809 E 2016-07-05 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-06 30         X       X  $800,000  $0

8454942760 205924809 E 2016-07-05 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-06 30         X       X  $800,000  $0
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8454942760 205924809 E 2016-07-05 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-06 30         X       X  $0 0% $0

8454942760 205924809 E 2016-07-05 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-06 30         X       X  $0 0% $0

8454942760 205924809 E 2016-07-05 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-06 27         X       X  $729,000 2.436% $17,800

8454942760 205924809 E 2016-07-05 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-06 27         X       X  $769,000 4% $30,800

8454048036 200606368 E 2016-06-02 EPS EPS003 CAFESALUD COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-06 30                  $706,000 4% $28,200

8454048036 200606368 E 2016-06-02 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-05 30                  $706,000 16% $113,000

8454048036 200606368 E 2016-06-02 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-05 30                  $706,000  $0

8454048036 200606368 E 2016-06-02 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-05 30                  $706,000  $0

8454048036 200606368 E 2016-06-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-05 30                  $0 0% $0

8454048036 200606368 E 2016-06-02 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-05 30                  $0 0% $0

8454048036 200606368 E 2016-06-02 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-05 30                  $706,000 2.436% $17,200

8454048036 200606368 E 2016-06-02 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-05 30                  $666,000 4% $26,640

9402940971 9930164 E 2020-02-18 EPS EPS003 CAFESALUD COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-05 11 X                 $258,867 4% $10,400

9402940971 9930164 E 2020-02-18 AFP 230201 PROTECCION COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-04 11 X                 $258,867 16% $41,500

9402940971 9930164 E 2020-02-18 AFP 230201 PROTECCION
FONDO DE 

SOLIDARIDAD 
PENSIONAL

2016-04 11 X                 $258,867  $0

9402940971 9930164 E 2020-02-18 AFP 230201 SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA

SUBCUENTA DE 
SUBSISTENCIA 2016-04 11 X                 $258,867  $0

9402940971 9930164 E 2020-02-18 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR

2016-04 11 X                 $0 0% $0

9402940971 9930164 E 2020-02-18 AFP 230201 PROTECCION
COTIZACIÓN 
VOLUNTARIA 

AFILADO
2016-04 11 X                 $0 0% $0

9402940971 9930164 E 2020-02-18 ARL 14-23
POSITIVA 

COMPAÑIA DE 
SEGUROS

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-04 11 X                 $258,867 2.436% $6,400

9402940971 9930164 E 2020-02-18 CCF CCF32 COMFAMILIAR 
HUILA

COTIZACIÓN 
OBLIGATORIA 2016-04 11 X                 $258,863 4% $10,400
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